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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Habiendo expuesto el Ministro de Hacien
da la necesidad de crear en la Audiencia de Bar
celona una plaza de Abogado Fiscal de Hacien
da , con el mismo sueldo y categoría que las que 
existen con igual denominación en las de Bur
gos, Sevilla, Granada y Zaragoza, por haber 
aumentado considerablemente las causas del 
fuero común, acrecido todavía mas las aten
ciones y deberes del Ministerio público en 
aquella Audiencia , y no ser posible al Fiscal 
de la misma dedicarse al despacho del infinito 
número de causas de contrabando y defrauda- 
dación y á los demas negocios de Hacienda que 
en ella se ventilan con toda la atención que su 
Ínteres y el buen servicio reclaman; y siendo 
indispensable para cubrir el importe de la re
ferida plaza en lo que resta del presente año 
la concesión del oportuno suplemento de cré
dito hasta que pueda comprenderse en los pre
supuestos para el próximo venidero; oido el 
Consejo de Ministros, y de acuerdó con su pa
recer, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ha
cienda un suplemento de crédito de 5,500 rs. 
con aplicación: 4,500 al capítulo 19, y 1,000 
al 20, ambos de la sección 14.a del presupues
to vigente, para atender al gasto que ocasione 
desde 1.® de Octubre hasta fiii del presente 
año la creación de una plaza de Abogado Fis
cal de Hacienda en la Audiencia de Barcelona.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta á lasCór- 
tes de esta determinación, conforme al art. 27 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Convencida la Reina (Q. D. G.) de que las 
disposiciones que se dictaron por Real orden de 24 de 
Agosto de 4 850 para (a enagenacion de varias partidas de 
tabaco-polvo que existen almacenadas en la fábrica de 
Sevilla en estado de perfección y elaboraciones, no han 
producido los beneficiosos resultados que se esperaban, y 
con presencia de lo que nuevam ente expone esa Dirección 
general en su consulta de 31 de Agosto último , se ha ser
vido S. M. disponer , conformándose con lo que Y. E. pro
pone, que desde luego se resuelva á anunciar al público, 
no solo en los periódicos de la Península, sino en las pla
zas extranjeras que se crea mas oportuno y conveniente 
por conducto de los Cónsules y Vicecónsules del Gobierno 
español alli residentes, la venta de 890,227 libras de dicho 
tabaco, de las que 504,720 están envasadas en sacos de 
lienzo dobles, y 385,507 en latas de diferentes cabidas, que 
se hallan en perfecto estado, al precio común de 40 rs. 
vellón cada una , con arreglo á las bases siguientes:

4 * Que dicha venta se hará en la referida fábrica de 
Sevilla, solicitándola por conducto del Gobernador de la 
provincia , el que comunicará sus instrucciones al Admi
nistrador Jefe de aquel establecimiento para su entrega.

2.a Que no podrá tener efecto la enagenacion de este 
artículo por m enor cantidad que la de 4,000 libras.

3.a Qué el im porte de las que lo sean se ha de satisfa
cer al respecto de los referidos 4 0 rs. vn. en la Tesorería 
de la p rov incia , entregando los particulares que lo solici
ten su im porte en el a c to , b ien en metálico ó por medio 
de pagarés á plazos de 30 , 60 ó 90 dias, garantidos por 
casas respetables.

4.a Que el expresado tabaco ha de ser extraído fuera 
del re in o , acreditándose su introducción en puerto ex
tranjero por medio de certificación que expedirá el Cón
sul español que resida en é l , y  rem itirá al Gobernador de 
la provincia de Sevilla para los efectos que convenga.

5.a Que para la entrega del género no se han de obser
var mas formalidades que las de reconocimiento y peso á 
presencia del com prador, siendo aquel custodiado por 
empleados de la Hacienda desde dicha, fábrica de Sevilla 
al embarcadero, durante su estancia en el puerto, y hasta 
la salida de la barra de Sanlucar de Barrameda.

Y 6.a Que las liquidaciones que han de formularse 
para producir el pago de los tabacos vendidos se han de 
efectuar por peso limpio, cediendo la Hacienda pública en 
beneficio de los compradores los envases de lienzo , que 
repondrá si se hallasen lastimados por cualquiera circuns
tancia , asi como los de latas y los cajones en que están 
colocadas.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes , reencargándóle de la misma que dé por su 
parte toda la publicidad posible á esta venta para que pue
dan obtenerse los resultados que el Gobierno se promete, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 4855.=Bruil. =  Sr. Director general de Rentas estan
cadas.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Bellas artes.

Excmo. S r . : La m ultitud de quejas que hace largo 
tiempo se han  producido por los Arquitectos de esta corte 
y los de varias p rovincias, respecto á la invasión por los 
maestros de obras y otras clases mas subalternas de atri
buciones que creen aquellos pertenecerles legítima y ex
clusivamente , baria infructuosa una medida que no fuese 
radical e hija de la meditación de personas ilustradas y 
de la confianza del Gobierno de S. M.

Mas como no sólo hayan surgido diferencias entre las 
referidas clases, sino que los Arquitectos creen también 
que á los Ingenieros de Caminos, Ornales y Puertos se les

han confiado obras que por su naturaleza requieren  la 
dirección ó intervención facultativa de los Arquitectos 
de aqui nace la necesidad de m editar igualmente sobre* 
este punto, deslindando, si es posible, las atribuciones de 
unos y otros , ó mejor dicho , las de todas las profesiones 
citadas que puedan dar lugar á confusión ó in te rp re ta 
ciones.

A fin pues de conseguir estos objetos , y el tal vez no 
menos ú til, siendo factible y conveniente, de organizar 
el servicio de obras civiles en todas las provincias del rei
no en razonables límites, sin excesivo gravamen de sus 
presupuestos, con utilidad de las mismas , y de m ane
ra que la instalación pueda ser bien recibida, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido nom brar una com isión, presidida 
por Y. E . , compuesta de los Arquitectos é Ingenieros si
guientes : D. Antonio de Zabaleta , D. Gárlos María de Cas
tro , D. José Jesús de la Llave, D. Lucio del V alle, D. José 
Alunizan y D. José Joaquín lbarro la , haciendo de Secre
tario con voto el mas joven de los vocales.

Esta comisión tendrá por objeto discutir el pliego de 
deslinde de atribuciones y demas proyectos que presenta
rá la clase de Arquitectos por tener ya trazados algunos 
trabajos de esta especie, fundados en casos prácticos, y 
proponer al Gobierno de S. M. lo que crea acertado para 
dictar en su vista las disposiciones mas convenientes á los 
intereses del pais y al de las respectivas profesiones.
S. M. confia asimismo á la rectitud é inteligencia de la 
comisión nombrada el respeto, y caso necesario , la de
fensa legal y justa de las atribuciones de las clases que en 
aquella no tienen representación , y  que no por ser su
balternas son ménos dignas de la consideración del Go
bierno.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos anos. Ma
drid 4 4 de Setiembre de 4 855.— Alonso M artinez.=Señor 
D. Antonio Ros de Olano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden circular.—Estadística yo N  tañado.

La Reina ( O. D. G .), conformándose con lo propuesto 
aor la comisión encargada de formular un  proyecto de 
ey para el. arreglo general de escribanos del re in o , ha 
tenido á bien resolver lo que sigue:

Primero. Las Audiencias territoriales suspenderán la 
remisión á este Ministerio de todos los expedientes que 
se esten instruyendo para obtener títulos de propiedad ó 
ejercicio de oficios enagenados pertenecientes á la fe pú
blica, mandando inm ediatamente los que con sujeción á 
lo prevenido en circular de 4 4 del corriente resultan ul
timados.

Segundo. No se expedirán mas títulos por ahora , y 
hasta el arreglo definitivo del Notariado, que los com pren
didos en la últim a parte del párrafo anterior.

Tercero. Todo aquel á cuyo favor se hubiese mandado 
expedir título de oficio correspondiente al ejercicio de 
la fe pública , ya pertenezca a l E stado, ya sea de propie
dad particular y no lo haya obtenido, se le concede el iin- 
prorogable térm ino de un  mes para que lo verique, á 
contar desde la fecha de esta resolución, trascurrido el 
cual, la Cancillería devolverá á este Ministerio los expe
dientes de los que no hubiesen cumplido con este re 
quisito.

Cuarto. Cuando el servicio de alguno de estos cargos 
sea de urgente necesidad á juicio de las Audiencias, lo 
harán estas presente, con expresión de las causas en que 
se funden para que el Gobierno tome una resolución.

De Real órden lo digo á Y  para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 8 de
Setiembre de 1855.=Fuente A ndres.= S r. Regente de la
A  n r H o r i P Í í »

MINISTERIO DE LA HUEBRA*

La gavilla que invadió en la madrugada del 4 4 el pue
blo de la Garriga fue tiroteada- prim ero por una colum
na procedente de G ranoliers, compuesta de algunos sol
dados y Milicianos Nacionales, entre estos los de Garriga, 
y después por otra de 25 homljres y 20 mozos de escua
dra. Estas fuerzas, las que salieron de Barcelona, la co
lum na de San Celoni, los Nacionales de Cardedeu y so
matenes de Centellas, la G arriga, Aiguafreda , Figueró, 
Járam anent y otros varios pueblos, la perseguían : á las 
ocho y media de la noche atravesó Yiladrau , y un  cuarto 
de hora después llegaba el Coronel Ravell.

La facción se ha dirigido á las G uillerías, adonde 
también se encam inaron las tropas y somatenes.

Borges con unos 60 hombres se ha dejado ver en el 
Hostal de Plá , entre Solsona y San Lorenzo : dos colum
nas le perseguían.

MINISTERIO DE MARINA*

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Alarm a, de la prim era división , en la 

noche del dia 6 del actual, y en los arrecifes de Torre del 
Almirante , apresó una patera con cinco tercios de ta
baco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
(Conclusión.)

MONTE-PIO MILITAR.

8 de Setiembre de 4855. Al Capitán General de Castilla 
la Nueva.—Aclaración de la fecha hasta que se debe abo
n ar la pensión señalada á D. Federico Muñoz y Rios.

Al mismo.—Rehabilitando á Doña Fidela García Con
suegra en el goce de la pensión de real y medio que an 
tes disfrutó.

4 4 id. de id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concedien
do las dos pagas de tocas á Doña Angela Ramos y P e -  
legrin.

Al Capitán General de Cuba.—Concediendo al Capitán 
D. José Regino y Mijares opcion al Monte-pio m ilitar para 
su esposa.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.—Id. á la del Capitán D. Felipe Noriega.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Antonio del Rio 
y  Palacio.

4 3 id. de id. Al Presidente de la Junta de Clases pa
sivas.—Concediendo opcion á los beneficios del Monte-pio 
militar á la esposa de D. José Gutiérrez de la Vega, por
tero del Ministerio de la Guerra.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Capitán graduado Don 
Luis Alférez y Martin.

Al mismo.—Id. al Teniente graduado D. Lorenzo A r-  
talejo y Gómez.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. José Durango 
y Llanos.

c r u c e s .

8 de Setiembre de 4855. Al Director general de A rti
llería.—Concediendo cruz de San Hermenegildo al Capitán 
D. Macario Arnaez y Angosto. .

Al de caballería.—Id. al Comandante D. José F ernan
dez y Paz.

Al de E. M.—Id á D. Juan Bullón y Cosano, segundo 
Comandante del E. M. de la plaza de Sevilla.

Al Capitán General de Filipinas.— Id. á D. Justo de 
Arana y A ltuna , Capitán del regimiento de infantería del 
Príncipe.

Al Director general*de Infantería.—Id. á D. Jaime Ber- 
nabeu y Vidal, Capitán en situación de reemplazo. •

Al mismo.—Id. á D. José Bosch y Serra, Capitán del 
regim iento infantería de Zaragoza , num. 4 2.

Al Sr. Ministro de Marina. — Id. al Teniente de navio 
D. Francisco Cano y Campos.

Al Director general de infantería.— Id. al Capitán Don 
Francisco Moi eU y Pons.

Al de Caballería.—Id. al Capitán D, Antonio Díaz Peco.
Al Capitán General de Castilla la Vieja. — Id. antigüe

dad en la placa al Coronel retirado D. Juan  Uzuriaga y 
Betolaza.

Al de la Isla de Cuba.—Concediendo cruz de San Her- 
megildo al Teniente Coronel D. José Gómez Colon.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Fidalgo y Ra
mírez.

q u i n t a s .

4 0 Setiembre de 4 855. Al Capitán General de Cas
tilla la Vieja.—Negando la exención del servicio de las 
arm as á Juan Lorenzo , quinto por Losario.

Al Inspector general de Carabineros.—Aplicando la 
rebaja de los dos años de servicio á los carabineros á quie
nes tocó la suerte de soldado en la quinta de 4 854, y que 
se hallaban en su institución cuando tuvo lugar el pro
nunciam iento de Julio de dicho año.

41 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Declarando que Lucio Ballesteros , soldado del batallón ca
zadores C ataluña, es útil para el servicio de las armas.

i n d u l t o s .

4 4 Setiembre de 4855. Al Sr. Ministro de Estado.— 
Que se pregunte al Cónsul de S. M. en Perpiñan el arma 
y cuerpo á que perteneció el soldado desertor residente 
en Montpellier Angel Pacheco.

Al Ingeniero general.—Se niega el indulto que ha soli
citado José Rodríguez Martin, soldado del regimiento de 
Ingenieros.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Se conmuta 
á Marcelino López Maroto, cabo que fue de a rtille ría , la 
pena de seis años de presidio en igual tiempo en las com
pañías disciplinarias.

Al de G ranada.— Se niega el indulto que ha solicitado 
Francisco Corujo Fernandez, confinado en Alhucemas.

Ai Director general de A rtillería.—Se indulta del delito 
de deserción á Francisco Cervera y Rubio, artillero de la 
tercera brigada montada.

Al Capitán general de Cataluña. — Se niega el indulto 
solicitado por Felipe Sigués, desertor, y se le dispensa la 
gracia de que pueda poner un  sustituto.

Ai de A ndalucía .— Que se expida á Miguel Martínez 
Pavón , desertor del extinguido regimiento Reina Gober
nadora , la licencia absoluta.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.
En despacho ordinario aprobado por S. M. en 15 del 

corriente, se ha servido m andar expedir:
Real título de ejercicio de la escribanía num eraria de

la Alcaldía y distrito de Arteijo á favor de D. Román F er
nandez A drio , que la ha obtenido en licitación pública.

Real titulo de ejercicio de la escribanía num eraria de 
Rivadavia á favor de D. Manuel Vázquez M artinez, por 
quien ha sido rematada.

Real título de ejercicio de una escribanía num eraria 
del juzgado de Alcoy á favor de D. José Berenguer y Pé
rez , que la remató.

Real título de coadjutor de D. Mariano Larcada y Lló- 
pis , escribano de M urviedro, á f a v o r  de D. Joaquín So
ria no v Bas.

Real título de propiedad y  ejercicio de una procura 
de Ciudad-Rodrigo á favor de D. Juan V alls, á quien 

‘ pertenece dicho oficio.
•

Por resolución de 17 del corriente han  sido declarados 
suspensos los únicos escribanos de Deva y G uetaria , Au
diencia de la Coruña , D. Luis Macazaga y D. Félix Goros- 
t id i , por haber abandonado sus respectivas poblaciones 
al ser invadidas del cólera-morbo.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

En despacho de 45 de Agosto de 4 855, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) seha  servido:

Declarar cesante con el sueldo que por clasificación le 
co rresponda,

A D. Juan María Castañon, Juez de A reins de Mar.
Admitir la renuncia que de su destino ha presentado:
D. Felipe P id u la , Prom otor fiscal de Tamarite.
Prom over:
A la plaza de prim er Teniente fiscal de la Audiencia 

de esta corte á D. Gerónimo Antón R am írez , que sirve 
la de segundo.

A e s ta , á D. León Valentín de Bustamante, que desem
peña la de tercero.

A esta , á D. Camilo Muñiz Vega, que sirve la de 
cuarto.

A esta resulta á D. Valeriano A rranz de la Fuente, 
Juez de Ciudad-Rodrigo.

Al juzgado de prim era instancia del F e rro l, de térm i
no, en la provincia de la Coruña, á D. Víctor Salinas, que 
sirve eldeT ortosa.

Al de Vera , de ascenso, en  la de A lm ería, á D. Rafael 
Elisabet, Juez de Colmenar Viejo.

A la promotoría fiscal del distrito de la Catedral de 
Murcia , de térm ino , á D. Juan Bautista Mañez y Calas, 
que sirve la de Chiva.

Trasladar, accediendo á sus deseos:
Al juzgado de prim era instancia de Burgos, de térmi

no , á D. Manuel Criado Ferrer , que sirve el del Ferrol.
Al de Ciudad-Rodrigo, de ascenso, en la provincia de 

Salamanca, á D. Saturnino García Bajo, Juez electo de 
Vera.

Al de Brihuega, tam bién de ascenso, en la de Guadala- 
ja ra  , á Norberto Romero, Juez electo de Orgaz.

Al de Colmenar Viejo, de entrada, en la de Madrid, á 
D. Angel Gómez , Juez electo de Fregenal de la Sierra.

Al de Laredo, de igual categoría, en la de Santander, á 
D. José Celestino de la Cuesta, Juez electo de A vora:

Y á la prom otoría fiscal de C hiva, de entrada, en la de 
Valencia, á D. Tomas Miguel y Lloret, electo para la de 
la Palma.

Trasladar, por convenir al mejor servicio público:
Ai juzgado de prim era instancia de Tortosa, de as

censo, en la provincia de Tarragona, á D. Jacinto Alcocer, 
que sirve el de Inca, de igual categoría, en las Islas Baleares.

A este á D. Cayetano Pascual, que desempeña el de 
Huete.

A este, tam bién de ascenso, en la provincia de Cuen
ca , á D. Nicolás Saenz de la Maleta, que sirve el de B ri
huega.

Al de Areins de Mar, de igual clase, en la de Barcelo
na , á D. Manuel López de Sagredo, Juez de Ocaña.

Al de A yora , de entrada, en la de V alencia, á Don 
Amos G onzález, Juez de Laredo.

Al de Valls, de la misma clase, en  la de Tarragona, 
vacante por defunción de D. José Cervera , á D. Andrés 
Calleja Sánchez, que desempeña el de A gu ílar.

A la promotoría fiscal del distrito de la Universidad de 
esta c o rte , á D. Ricardo Gullon, que sirve la de las afue
ras del Mediodía de la misma.

A la de G etafe, de entrada, en la provincia de Ma
drid , vacante por defunción de D. Ramón Calvo Pereira, á 
D. Justo Hernández Lorenza, que desempeña la de Piedra- 
hita, de igual clase, en la de Avila.

A esta, á D. Lorenzo Gil y Rodríguez, que sirve la 
de Colmenar Viejo.

Y n o m b ra r:
Para el juzgado de prim era instancia de H uelva, de 

térm ino ,e n  la provincia del mismo nom bre, vacante por 
defunción de D. Francisco Javier B arberán , á D. Carlos 
Nicolás de Rebolledo, Juez cesante de igual categoría.

Para el de Orgaz, de ascenso, en la de Toledo, á Don 
Patricio G onzález, Prom otor fiscal de esta corte.

Para el de O caña, tam bién de ascenso, en la misma 
provincia , á D. Francisco V ega, antiguo abogado.

Para el de Lillo, de entrada, en la misma provincia , á 
D. Ildefonso Ruiz Tapiador, que lo sirve en comisión.

Para el de A guilar, de entrada, en la de Córdoba , á 
D. Feliciano L aberon , auxiliar del Ministerio de la Go
bernación del Reino.

Para el de Fregenal de la Sierra , tam bién de entrada, * 
en la de Badajoz, á D. Toribio Sanz, antiguo abogado.

Para la promotoría fiscal del distrito de las afueras de 
Mediodía de esta corte , á D. Félix María Laiglesia, electo 
para la de la catedral de Murcia.

Para la del distrito del Salvador de G ranada, de té r 
m ino, á D. José Sanm artín y A lvarez, que la sirve en 
comisión.

Para la de Fregenal de la Sierra, de entrada, en la pro
vincia de Badajoz , á D. José González M artinez, que la 
sirve en com isión, atendiendo álos servicios que ha pres
tado m iéntras el cólera-m orbo ha afligido á aquella pobla
ción.

Para la de la P a lm a , tam bién de entrada, en la de 
Huelva , á D. Baltasar Puebla, electo para servir en comi
sión la de Castropol.

Para esta , de igual clase, en la de Oviedo, á D. José 
Lastra y Bravo.

Para la de Colmenar Viejo, de la misma categoría, en 
la de Madrid, á D. Pedro María del Callejo.

Para la de L erm a, de la misma clase, en la de Burgos, 
vacante por fallecimiento de D. Evencio Cruz Santos, á 
D. Pedro Esgueva y Cuesta:

Y para serv ir en comisión la de Castellote, tam bién de 
entrada, en la de T eru e l, á D. José Cudós Sangenís.

T E R C E R A  SEC C IO N .

OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  OPERACIONES. 2  * SEMANA DE SETIEMBRE DE 1 8 5 5

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Setiembre de 1 8 5 5 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios ...........  . . . ............................................................
( Reintegrables de contado........... j _

í ------------ ¿ p i - f i j o . , ............... { S S f e : : *

|  j  m ediante av iso ........... j "
ff--------—  de contado procedentes de intereses y

• 1 dividendos..................................................... ..

28.066,927.. 4
3.301.240..46 

451,264..19 
486,000

6.058.740..25 
9.880,424 ..40

1 Q A .1 <*> 3 4 Q

274,288.. 2 28.338,215.. 3 
3.304,240. .16 

451,264. .19 
486,000

6.058.740.. 25 
9.880,121 . .40

490,123..43
1.563.268.. 3

145.392.. 25 
31,277

2,779
60,000

566.383.. 3 
241,000

11,640 
63,632.. 6

28.492,822..12
3.269.933..46 

148,485. .19 
426,000

5.492.357.. 22 
9.639,4 21 .. 10

478,543. .13
4.499.635.. 34 -Provisionales nara subastas.. ................. 4.5

V, 1 AO • • 1 \J
25 400'O i jOUO • • o AOyixW

Total de los depósitos en metálico.........
Pnenf.as corrientes con Ín teres..............................

49.372,255.-4 9 
4.370.325. .20

296,688.. 2 
59,650

49.668,943.. 21
A ¿S>Q Q7 C< 6>A

1.122,074
5ft Q50

48.546,869..21
4 0 7 4 «a1 .‘icAXJyV tu . Au l.O il ,0*0 . .

Total general del m etálico, . 50.742 584 . . 5 356,338.. 2 54 AQ8  Q4Q 7 4 1f 49.918,495.. 7o i .KruOyU *u . . t 1*1C

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios......................... ......... ........... .................... . . ) A f 1 y A u 388.000
380.000
566.000 

5.080,000

106.652,153.. 5TT , , . ( Trasferibles. . . . . . . . . . . .
1 U0.2¡O4,1 03 . . O

47.656,840.-24 
30.046,747.. 5 
• 5.946,032.-47

806,000 105.846,153.. 5
Voluntarios............... ................ ¡ ^  J er¡bfes ....................... 48 036,810. .24 672,000 47.364,810.-24
Provisionales nara subastas......................................... ............. 30.612,74:7.. 5 468,060 30.444,747.. 5

11.026,032. .17 4.560,000 9.466,032.. 4 7

Tolal de los depósitos en papel ........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos v en 

cim ientos..........................................................................................

489.94 3,74 3.-47

OS) A A A A

6.44 4/000 4 96.327,74^1.. 17 

2 2 0 , 0 0 0

3.206,000 493.424,743..47

• • * * 2 2 0 , 0 0 0

Total ceneral de efectos ............ J AA ;1 OO >71 O i 7 6.444,000 196.547,7^3. .171 1 OO, 1 1 «J . . 1 J O.jSVUjUVU

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA. METALICO. PAPEL.

Existencia, en  Caja al finalizar la sem ana a n -
1 pri np . . . , .

TTp.nnsif.ns devneltns....  ............... . 4.422,074
58,350

3.206,000
4.770,if80..  8 274.753,743.. 47 Pagos por cuentas co rrien tes____ .V------------

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado ....................................................................

Entregas en cuentas corrien tes..........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en  depósito....................................

Tesoro público.— í ^ / ^ t e r e s e s ! 1. .Pa,;a . Í T

moC1 p o r íu e n f a  D esu Plem en.t0SPo r ^ ePósi‘
ron-ionto 1 tos Y cuentas co rrien tes.

• co m en te ............ \ ])e billetes nom inativos.. .
Cartera..................  Efectos corrientes á cobrar

en diversos ver cimientos.

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
satisfechos..............................................................

Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos.............................................................

82,304 . 

437,380

4 30,546.

.29 ••

296.688.. 2 
59,650

446,460

496.654.. 5

550.709.. 29

6.414,000

Tesoro p ú b lic o .-/D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- \ sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de- 
’corriente............ ( v h aU o r. ...................................

.25 •V

C artera........ . . . .  Efectos corrientes.
••

* S u m a . . . . . . . . . . 1.530,652. . 2 0 3.206,000

Suma ............... ............
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas . . .

3.290,642. 40 
5,818.. 9

278.467,743. .47 Movimiento de foiidos. — Remesas datadas —  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 4.765,807.. 33 274.961,713..47

3.296,460.. 49 278.467,713. .47 3.296,460. .19 278.4 67,74 3 . .  17

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
I Madrid 45 deSetiem bre de 4 855—El Contador, P. S . , Bernardo de Cepeda.—V.0 B.°=E1 Director general, P. S., Antonio de Meneses.



DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  de los expedientes de redenciones de censos y fincas que han sido adjudicadas hasta el dia de la fecha con 
arreglo á la ley de 4.° de Mayo. ’

r e d e n c io n e s  d e  c e n s o s .

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones anteriores..........
Fn la de este dia............................

2.638,966 
335,990.. 32

, ,  Total . . . ------  588 2.974,956.. 32

'
ADJUDICACIONES.

,

Número 

de fincas.

Cantidad 
por la que han 
salido á subasta.

Idem Diferencia 
á que han ascendí- á favor de la 
do en el remate. nación.

Según el resumen anterior. . . . . . . . c
*

QO 
l

«>
■ 

I
4*879,069. .21 8.942,490.-24 4.063,424.. 3

En la sesión de ayer................................ m 5 2.799,474 4.598,647. .29

T o ífcu ............ m .¿6 H.741,964 . ,2 1  5 J6&,03 # , .  3 # :

Madrid 18 de Setiembre de 1855.= 
ventas, José Elduayen.

= V.° B.°=E1 Director general, Azpilcueta.= Como Secretario de la Junta de

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN C IA L ES, AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS V ARIA S.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y  que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que qu ien  
examinarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo.....................................   8
Muertos de los anterionnente invadidos  2 ) 6
Idem de los invadidos en este d ia .   4 i
Curados.................................................................................... 6

Guadarrama.
Invadidos....................................................................    5
Muertos...................................................................................  4
Curados...........................................    , . 4

Barajas.
Invadidos..............................................................   A
Muertos dé lo s  anteriorm ente invadidos.....................   4
Curados. .  . .  * ...............................................     4

Real sitio de San Lorenzo.
Invadidos...........................................................   4
Muertos  ................................................     4

E n los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública. *

Madrid á las doce de la noche de^18 de Setiem
bre de f 855.=Luis Sagasti,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

W M Tj W r¡ ^
SWYHQ 'SM. & £  2L ■»*. ?SEXOS.  a »  qj a s ™  2 $ cj* r i  = •  s “ s

o i .  |  : §■ “ I. •“ : «9r* a» . . w» : oa i

Hombres  44 2 4 I 14 5 6

M ujeres  5 4 » » 6 3 3

Total  49 3 4 4 17 8 9

Madrid 4 8 de Setiembre de 4 855.=*E1 Presidente, Va
lentín  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deu
da el im porte de los cupones de la anualidad vencida en 
!•* de Junio último de las acciones de carreteras de la 
emisión de 30 millones de la expresada fecha y mes de 
4854 que se hallan depositadas en esta Caja g en e ra l, se 
«avisa á los interesados para que se presenten en la misma 
á percibir dichos intereses, con las cartas de pago expe
didas al verificar los depósitos, en los dias y horas si
guientes :

Las cartas de pago, núm eros del 4 al 200, el dia.. 24
Id. del 204 al 400, el  ........................... %%
Id. del 404 al 600, el................    24
Id. del 604 ai 800, e l .................................   25
Id. del 801 al 1000, e l . ; .....................................  26
Id. del 4001 en adelante, el........................................  27

Desde las diez de la mañana á las dos de la ta rd e , los 
días no feriados.

Madrid 4 8 de Setiembre de 1855. =  El D irector, P. S., 
Antonio de Meneses.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Según ha manifestado el representante en esta corte de 
la compañía española de vapores tras-atlánticos, no es posi
ble aun designar el dia en que tocará en Vigo el vapor que

debia llegar alli el 25 de este mes para la conducción de la 
correspondencia de las Antillas, según lo dispuesto en Real 
orden de 29 de Julio último. En su v irtud , y  á fin de evi
tar los perjuicios consiguientes á una detención , no obs
tante lo anunciado ayer por esta cen tral, se suspende el 
envió de la correspondencia de este mes á Vigo.

Madrid 18 de Setiembre de 1855.=E1 Administrador, 
G. de la Serna.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
• No habiendo producido remate las subastas celebradas 

para contratar por cuatro años, á contar desde 1.° de No
viembre próximo, el suministro de utensilios que, con ar
reglo al vigente pliego general de condiciones, correspon
da á las tropas y caballos del ejército estantes y transeún
tes por los distritos militares de Andalucía, Extremadura, 
Mallorca, Navarra , provincias Vascongadas, y por las 
provincias de Alicante, Castellón, Murcia y Albacete en 
el distrito de Valencia, se convoca por el presénte á una 
segunda licitación, que tendrá lugar en esta Intendencia 
general y en la subalterna de cada distrito, á la una del 
dia 25 de Octubre próximo, con las mismas formalidades 
que las primitivas, publicadas en mi anuncio de 27 de Ju
lio último, inserto en la Gaceta de esta corte del dia 28 
del mismo, núm. 938. y Diarios de Avisos de la misma de 
los dias siguientes 29 y 30, números 635 y 636, tenién
dose entendido que con arreglo al Real decreto de 27 de 
Agosto último se admitirán por todo su valor nominal, 
para garantía de las proposiciones, las acciones de ferro
carriles autorizadas por la ley.

Madrid 18 de Setiembre de 1855.

Convocatoria para los exámenes de ingreso en la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Atendiendo ó una  exposición presentada por varios 
jóvenes que se hallaban preparados para em prender la 
carrera de Ingenieros de Caminos, Canales y P uertos, ma
nifestando el obstáculo insuperable que les opone para su 
realización el nuevo reglamento de la Escuela especial de 
dichos ramos al exigir la presentación del título de bachi
ller en filosofía, y  acreditar en el exámen el conocimiento 
de la física y de elementos de quím ica, cuyos requisitos 
no eran necesarios según las anteriores disposiciones, y 
solicitando en consecuencia que se alteren las actuales 
en los términos convenientes para evitar perjuicios que 
de lo contrario su frir ían , se modifican por disposición su
perior los requisitos marcados en los párrafos segundo, 
quinto y sexto del art. 58 del reglamento de la Escuela 
especial de 10 de Agosto próximo pasado, exigiendo en 
su lugar los que se designan en los párrafos prim ero, ter
cero y cuarto del reglamento de la Escuela preparatoria 
de 42 de Febrero de 1852, que son los siguientes:

4.° Tener 46 años cumplidos y no pasar de los 25.
3.° Probar por medio de certificación haber hecho en 

establecimiento debidam ente autorizado los estudios si
guientes: gramática castellana, geografía, nociones de h is
toria n a tu ra l; asistencia, por lo ménos de un  a ñ o , á la 
asignatura de religión y moral.

4? Acreditar por medio de exámen en la Escuela el 
conocimiento de las materias siguientes: aritm ética; ál
gebra, con inclusión de las ecuaciones superiores; geo
metría especulativa y práctica; trigonom etría rectilínea y 
esférica, con el uso de las tablas logarítmicas; aplicación 
del álgebra á la geom etría, inclusas las superficies de se
gundo grado; dibujo lineal ó de figura; traducción del 
idioma francés, para ingresar en dicha Escuela en los 
cursos de 1855 á 4 856, y de 4 856 á 4 857; advirtiendo que 
desde el curso de 4857 á 58 tendrán ya lugar los exá
menes de ingreso con estricta sujeción á [lo prescrito en 
el nuevo reglamento, sin adm itirse reclamación alguna 
en con tra rio ; y á fin de que pueda tener aplicación lo 
anteriorm ente dispuesto, se proroga el plazo fijado para 
la presentación las de solicitudes hasta el 15 del próximo 
Octubre.

Madrid 18 de Setiembre de 4855.=E1 Director de la 
Escuela, Juan Subercase.

Convocatoria para los exámenes de auxiliares supernume
rarios y sobrestantes de obras públicas.
•Debiendo darse principio á los exámenes para aux i

liares supernum erarios y sobrestantes de obras públicas 
el dia 25 del próximo O ctubre, según lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas en 3 del corriente, 
se recibirán hasta el 4 5 del expresado mes de Octubre las 
solicitudes para ingresar en el personal facultativo del 
cuerpo de Ingenieros de los que reúnan  los requisitos 
que indica el programa aprobado en 4 0 de Noviembre del 
año próximo pasado, que copiado á la letra dice a s i :

«Para ingresar de auxiliar supernum erario ó sobres
tante de obras públicas se requiere: prim ero , tener mé
nos de 30 a ñ o s: segundo , ser de complexión robusta y 
sana , sin defecto alguno que pueda incapacitarle de ejer
cer bien las funciones de su destino : te rcero , ser exami
nados y aprobados de las materias siguientes según las 
clases:"

Los aspirantes á sobrestantes.
De lectura y escritura pura y correcta.
De aritmética , incluso el sistema métrico decimal, 

acreditando éspecialménte la facilidad y destreza de cal
cular.

De geom etría, probando en’especial los conocimientos 
de medición de líneas, superficies y volúmenes.

De topografía, y que comprenderá la medición de lí
neas, conocimiento y uso del nivel de agua y trazado en 
el terreno de toda clase de figuras con el grafómetro ó la 
pantómetra.

Del trazado de las diferentes parles de las carreteras, 
y de las rasantes y las curvas.

De conocimiento de los materiales, de la m anera prác
tica de aplicarlos y del uso de las herram ientas.

Los aspirantes á auxiliares supernumerarios.
Ademas de las m aterias exigidas á los sobrestantes, 

se exam inarán de complemento de topografía , que com
prenderá el levantamiento de planos con la pantómetra, 
grafómetro, plancheta y  brújula; conocimiento de las 
curvas de nivel, formación de perfiles, dibujo topográfico 
de pluma y ejercicio práctico de los instrum entos.

De elementos de geometría descrip tiva, y principal
m ente de su aplicación á las sombras y  á los cortes de 
piedra y de m adera, practicando los ejercicios gráficos 
correspondientes.

De elementos de m ecánica, que abrazarán la compo
sición y descomposición de las fuerzas, centros de grave
dad, m áquinas elementales y conocimiento de motores.

De trazado de caminos y demas obras del instituto 
del cuerpo, resolviendo problemas de desm ontes, te rra 
plenes , rasantes y o tro s , propios de la construcción de 
obras públicas.

De formación de presupuestos de diversas obras, p rac
ticándolos; de dibujo, acreditándolo mediante el de un 
proyecto de cualquiera obra del instituto del cuerpo.

De la parte legislativa y adm inistrativa que les compe
te saber.

Acreditarán adem as, por medio de certificación de In 
geniero ó Ingenieros á cuyas órdenes ó bajo cuya inspec
ción hayan estado, tener dos años de práctica en obras 
del instituto del cuerpo.»

Los que deseen conocer mas detalladamente la exten
sión con que se exigen las m aterias anteriorm ente ex
puestas , podrán consultar el programa que se mandó for
m ar por la Dirección de Obras públicas como ampliación 
del anterior.

Las solicitudes*se recibirán en la Secretaría de la Es
cuela de cam inos, calle del T u rco , núm. 9, cuarto p rin 
cipal , de nueve á c u a tro , é irán dirigidas al Director de 
la misma.

Madrid 19 de Setiembre de 1855. =  El Director de la 
E scuela, Juan Subercase.

V EN TA  DE B IE N E S  NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Go bernador de la provincia, 
en virtud de la ley de 1.° de A layo último é instrucción 

e 31 del m ism o, se sacan á púb lica  subasta en el dia y 
ora que se dirá las fincas siguien tes:

Remate para el dia 17 de O ctubre  de 4855 en las Ca- 
as consistoriales de esta corte de doce á una de la tarde 
nte el Sr. Juez de prim era instancia  D. Miguel Jóven de 
•alas y  escribanía de D. Felipe José de Ibabe.

Clero.

Dos molinos harineros situados e,n la ribera de G ua
ira , térm ino de la villa de Z afra, que h a n  correspondido 
. la fábrica de la iglesia colegiata de* la m ism a; están 
irrendados en 2,70.0 rs ,, por lo s q u o  capitalizados con 
irregK al art. 144 de la instrucción , y  dedücidó el 10 por 
00 por adm inistración y reparos, q u ed an  en la cantidad 
íqtiida de 60,750 rs. vn., pbr los qué s,*le á subasta.

No se adm itirá p o s te a  que no c u b ra  el tipo fijado 
Dar a la subasta.

El precio en f i a r s e  .pagará
m la forma y p l a ^ ' í j ^ y e v i e n e  el' ¿rt: .6.° de la ley 
le desamortización de 4,® de Mayo últim o.

Las fincas de que se trata no se haVlan gravadas con 
sarga a lg u n a , según antecedentes que o b ran  en la Con
taduría ; pero si apareciere se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta 1 a toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 8 de Setiembre de 4 855-.— J. Clodes.
•

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en v irtud  de la ley de 1? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca sigu ien te :

Remate para el dia 17 de Octubre de 4 855, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Mi
guel Jóven de  Salas y escribano D. Felipe José de Ibabe, 
cuyo acto tend rá  efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte de doce á  una do la tarde.

Clero.

Una casa .sita en esta ciudad, con los núm eros 23 y 24 
de la calle de Pulgosa, que correspondió al cabildo de la 
santa iglesia catedral de la m ism a: está arrendada en 
540 rs. ánuos, p o r  los que capitalizada con deducción del 
10 por 100 por adnúnistracion y reparos, queda en la 
cantidad líquida de í  2,150 rs., por los que sale á la su
basta.

No se adm itirán postu las que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene e/ art. í>.° de la ley de des
amortización de 4 de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tin ta  110 se halla 
gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría p rincipa.1 de Hacienda 
pública de esta p rov incia ; pero si apareciese se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma uQ pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 8 de Setiembre de 1855. J. Codes.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en el dia 
y  hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Octubre próximo, ante el Juez 
de prim era instancia D. Diego Borrajo y escribano Don 
Sebastian Carbonell, que tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 20 del inventario.—Las fincas que pertenecieron 
á la fábrica de V inales, partido de Ponferrada , que lleva 
en renta Francisco Otero en 925 r s . ; capitalizada en 
4 8,500 : tipo para la subasta 4 6,650 rs.

Núm. 24 del inventario. — Las que pertenecieron á la 
rectoría de Yiñales , partido de Ponferrada , que lleva en 
ren ta  Felipe Arias en 27 fanegas de trigo , que reducidas 
á metálico respecto de 29 rs. 40 mrs. u n a , im portan 790 
reales 32 m rs.: capitalizadas en 15,84 8 rs. 28 m rs.: tipo 
para la subasta 14,236 rs. 32 mrs.

Núm. 57 del inven tario .=L a granja de San Antolin, 
procedente de la mesa capitular del cabildo catedral de 
León , en término de Cabreros del Rio, Villalobar y otros 
pueblos, partido de Valencia de Don Juan , que llevan en 
renta Dionisio é Isidoro Alvarez , Antolin O rdaz, Manuel 
Martínez y otros varios vecinos en 12,750 rs. v n . ; capita
lizada en 255,000 rs. v n .: tipo para la subasta 229,500 
reales.

Núm. 86 del inventario.—Varias fincas pertenecientes 
á la rectoría de Viforcos, partido de A storga, sitas en tér
m ino de dicho pueblo, que arrendó el párraco en 600 rs.; 
capitalizadas en 12,000: tipo para la subasta 10,800 rs.

Núm. 914 del inventario .=L as fincas que pertenecie
ron  á la fábrica de G radefes, partido de L eón , en tér
mino de dicho Gradefes y varios pueblos, que lleva en 
renta D. Teodoro Marcos en 1,407 rs.; capitalizadas en 
28,140: tipo para la subasta 25,326 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

León 10 de Setiembre de 4 855. =  Coloman Castañon y 
Acevedo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi 
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid i 5 de Setiembre de 1855.=E1 Comisionado prin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SUSPENSION.
De orden de la Dirección general de ventas de bienes 

nacionales se suspende la subasta anunciada en el núm e
ro 20 del Boletín para el dia 28 del corriente de la casa 
sita en la calle del Mesón de Paredes de esta corte, n ú 
mero 76 m oderno, 12 antiguo, m anzana 78, procedente 
de la Inclusa. Lo que se anuncia para conocimiento de los 
lidiadores.

Madrid 13 de Setiembre de 4855.

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

El Sr. D. Gregorio Cañete*y Ponce, Juez de primera 
instancia de este partido de Torrelaguna.

El dia 4 4 de Octubre próximo venidero, á las once de 
su mañana, se rematará en este juzgado, para pago de un 
acreedor, un molino harinero titulado Torrejon, sito sobre 
las aguas del Lozoya, inmediato á la villa de Buitrago, 
que linda Saliente con el rio; Mediodía puente del Bosque- 
Poniente y Norte, muros de dicha villa , tasado en 28,140 
reales. Lo que se hace saber al público para los que quie
ran ̂ interesarse en la subasta; debiendo advertir que su 
dueño D. Trifon Vázquez de Zúñiga lo tiene arrendado á 
D. Eusebio Mendieta en 16,000 rs. por 40 años, que con-' 
cluyen en 1861 , de cuya renta tiene percibido el dueño 
la m itad, y por consiguiente el rematante solo percibirá 
hasta la conclusión de dicho arrendamiento 800 reales 
anuales.

Dado en Torrelaguna á 5 de Setiembre de 1855.—Gre  ̂
gorio Cañete.—Por su mandado, Manuel Yalenzuela.

, 3153

Alcaldía constitucional de Madrid.^Juzgado del R io .=  
Ignorándose la habitación ó punto donde" residan en la 
actualidad D. Manuel Colodro y D. Nicolás Asenjo; y de
biendo celebrarse con tos mismos ó con la persona en cu

yo poder existan las acciones números 27 , 28 y 95 que 
los referidos D. Manuel Colodro y D. Nicolás Asenjo po
seen en la sociedad m inera titulada «San Felipe», juicio 
de conciliación á instancia de D. Francisco Rodríguez Ló
pez , como apoderado de dicha sociedad, sobre pago de 
dividendos , se les cita por el presente anuncio para que 
por sí ó por persona q ue jes  represente con poder bastan
te concurran  á verificarlo el dia 24 del corriente que he 
señalado para que tenga efecto á las doce del mismo en 
mi audiencia, sita en la plaza de la Constitución , porta
les del P eso ; en la inteligencia que de no hacerlo se pro
cederá con arreglo á lo que está prevenido en la ley.

Madrid 4 5 de Setiembre de 4 855.==E1 Alcalde consti
tucional , Francisco Martin y Serrano. 3158

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado del Rio. =  
Ignorándose la habitación ó punto donde resida en la ac
tualidad D. José Mercet, y  debiendo celebrarse con el mis
mo ó con la persona en cuyo poder existan las acciones 
núm eros 36 y 46 que el citado D. José JVIercet posee en la 
sociedad m inera titulada « Vasco M adrileña,» juicio de 
conciliación á instanoia de D. Francisco Rodríguez López, 
como apoderado de dicha sociedad, sobre pago de dividen
dos , se le  cita por el presente anunc io , para que por sí ó 
por persona que le represente con poder bastante con
curra  £ v én$ca$o  dia f;4 del c o r í ja te  que h§ stpala*- 
do paña que tenga efecto á las doce dét misino en mí au
diencia , sita en la  plaza de la Constitución, portales del 
P eso ; en la inteligencia que de no hacerlo se procederá 
con arreglo á lo prevenido en la ley.

Madrid 15 de Setiembre de 1855. =  El Alcalde consti
tucional , Francisco Martin y Serrano. 3160

En virtud  de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de prim era instancia de esta villa , refrendada por 
el escribano de núm ero D. Ignacio Palomar, dictada á ins
tancia de la Junta directiva de la sociedad m inera «El Te- 
lémaeo,» se han declarado amortizadas media acción de la 
núm. 16 y  la 78 de la pertenencia de D. Leandro Casta
ños ; las "números 56 y 57 de D. José Azopardo, y la nú 
mero 7 de D. Enrique A ntelo ; mas por via de equidad les 
concede S. S. el término de ocho dias para que puedan 
evitar dicha amortización, siempre que dentro de ellos se 
p resenten  á hacer efectivos los dividendos pasivos en que 
dichas acciones se hallan en descubierto; en inteligencia 
de que no haciéndolo asi, quedan de hecho amortizadas 
por solo el trascurso del precitado término.

Madrid 14 de Setiembre de 4 85o,=Ignacio Palomar.
3135

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de prim era instancia de esta villa, refrendada del es
cribano de núm ero D. Ignacio Palomar, dictada á instancia 
de la Junta directiva de la sociedad m inera «La Vestal,» 
se han declarado amortizadas las acciones núm eros 97 y  98 
de dicha sociedad, pertenecientes á D. LuisLarriba ; mas 
por via de equidad le concede S. S. el térm ino de oche 
dias para que pueda evitar dicha amortización , siempre 
que dentro de ellos se presente á hacer efectivos los di
videndos pasivos en que dichas acciones se hallan en des
cubierto; en inteligencia de que no haciéndolo a s i , que
dan de hecho amortizadas por solo el trascurso del p re
citado término.

Madrid 14 de Setiembre de 1855.=: Ignacio Palomar.
3136

D. Manuel Rioboo, caballero de la Orden de San Juan 
de Jerusalen y Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y  su partido &c.

Hago saber que Francisco M oyano, por escritura que 
otorgó ante el escribano Francisco Lemos en 5 de Maye 
de 1642 , y D. Fernando de Medina Rico, morador que 
fue de la ciudad de los Reyes del P e rú , por su testam en
to que solemnizó en 2 de Setiembre de 1689, ante José 
Figueroa Dávila , escribano de dicha c iu d ad , fundaron el 
primero una capellanía colativa en la iglesia mayor parro 
quial dp esta ciudad de Lucena , y  el segundo" dos de la 
misma especie en la iglesia de San Francisco de esta pro
pia ciudad, y las dotaron con diferentes bienes situados en 
ella y su térm ino, é hicieron diferentes llamamientos per
sonales y  lineales para el goce y posesión de ellas. Con a r 
reglo á la ley de 4 9 de Agosto de 4 844 , se ha promovido 
expediente por D. Juan Toledano y G u tié rrez , en rep re 
sentación de su m ujer Doña Josefa Lobo, pariente de los 
fundadores, y  por ello he mandado en auto de este dia se 
convoque á los parientes que se crean con derecho, para 
que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que 
aparezca inserta esta convocatoria en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de la prov incia , se personen en 
este juzgado por sí ó por medio de apoderado en  forma á 
deducirla acción que crean asistirles, ‘pues pasado dicho 
térm ino sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 23 de Agosto de 4 855.— 
Manuel Rioboo.—Por mandado de dicho se ñ o r, Juan de 
Navas García. 3137

Alcaldía constitucionalde M adrid.=Juzgado del Rio.—Ig
norándose la habitación ó punto donde resida en la actuali
dad D. Manuel Colodro, y debiendo celebrarse con el mismo, 
ó con la persona en cuyo poder existan las acciones núm e
ros 45 y 46 que el citado D. Manuel Colodro posee en la 
sociedad m inera titulada «El Pluton», juicio de concilia
ción á instancia de D. Francisco Rodríguez López, como 
apoderado de dicha sociedad, sobre pago de dividendos, 
se le cita por el presente anuncio para que por sí ó por 
persona que le represente con poder bastante concurra á 
verificarlo el dia 24 del corriente que he señalado para que 
tenga efecto á las doce del mismo en mi audiencia, sita en 
la plaza de la C onstitución, portales del Peso; en la in te
ligencia que de no hacerlo se procederá con arreglo á ley.

Madrid 15 de Setiembre de 1855.=E l Alcalde consti
tucional, Francisco Martin y  Serrano. 3159

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez , Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de 
prim era instancia de esta capital y su distrito de la U ni
versidad, refrendada del escribano\le  núm ero déla misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se sacan á pública subasta 
dos acciones números 18 y 19 de la m ina titulada «Ven
tura , » que explota la sociedad m inera «El Turia«, y las 
señaladas con los núm eros 47, 48 , 49 y 50 correspon
dientes á la m ina llamada «Estrella» , que explota la so- 
cieda m inera «La Lorenzana y la Rica », sitas en térm ino 
de Hiendelaencina ; habiéndose señalado para la celebra
ción de dicho remate el viernes 28 del corriente mes , á 
las doce de su m añana, en la sala de «audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

3138

Por providencia del Sr. D. Gervasio U celay, Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el escribano del núm ero habilitado D. José 
Sánchez Alonso , acordada á solicitud del Presidente de la 
sociedad m inera titulada «La Fundidora, » se hace saber 
á los socios de la misma D. Miguel Gabara, D. Victoriano 
Palacios, D. Epifanio de las Navas, D. Antonio María Sán
chez , D. Valentín P. Navarro , Doña Tomasa M artin , se
ñor Conde de Cumbres A ltas, D. Pablo Bonrostro , D José 
María López, D. Juan Perez Calvo y D. José Beltran y Re- 
s a l t , que dentro de ocho dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta, acudan á 
la tesorería de la misma á cargo de D. Ramón Franco, que 
vive en la calle del L uzon , núm. 3 , cuarto 2.°, á pagar 
los dividendos en que se hallan en descubierto por sus 
respectivas acciones; apercibidos de que pasado dicho té r
mino sin cumplirlo , se acordará lo que corresponda sobre 
la caducidad de las mismas acciones, y les parará todo 
perjuicio. 3141

A virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de prim era instancia de esta villa , refrendada del es
cribano de núm ero D. Ignacio Palomar, dictada á instan
cia de la sociedad m inera «Santa Clotilde», se han de
clarado am ortizadas, la acción núm  23 de dicha sociedad, 
perteneciente á D. Alfonso Cerezo, y las números 32 y 33 
de D. Diego López Mendez; mas por via de equidad les 
concede S. S. el término de ocho dias para que puedan 
evitar dicha amortización siempre que dentro de ellos se 
presenten á hacer efectivos los dividendos pasivos en que 
dichas acciones se hallan en descubierto; en inteligencia 
de que no haciéndolo asi, quedan de hecho amortizadas 
por solo el trascurso del precitado término.

Madrid 15 de Setiembre de 1855.=Ignacio Palomar.
3442

D. Bernardo González M añero, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Valladolid y su partido , y espe
cial de Hacienda de la provincia.

Por el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen el patronato Real de legos, fundadado por 
Doña Isabel Fernandez Gallegos, por sí y con poder bas
tante de su difunto marido D. Pedro Marcos de Zum ala- 
be , en el oratorio de San Felipe Neri de esta capital en 
1764 , para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la fecha , comparezcan por medio de procurador con po
der bastante, en este juzgado y escribanía del que re
frenda, á deducir el derecho de que se crean,asistidos; bajo

apercibimiento de que pasado dicho término les pararás 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 7 de Setiembre de 1855. =  Bernardo Gon
zález Mañero.=Por mandado de S. S . , Víctor G. Bendito 
Marques. 3144

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, se sacan nuevamente á subasta, por la escribanía 
del número de dicho juzgado de D. Cárlos González de 
Bernedo, las fincas embargadas á Victoriano Guíñales y  
su esposa Petra López, á consecuencia de ejecución des
pachada contra estos á instancia de D. Pedro Perez Meri
no, hoy sus herederos , cuyas fincas son las siguientes:

Una viña en la rinconada de la Quinta, término del 
lugar de Fuéncarral, de 220 cepas pardillas, retasada 
en 840 rs.

Otra viña en dicho térm ino, en la granja que llaman 
de los Frailes, de 386 cepas de todas clases, en 1,500 rs.

Otra tierra en el cai^»©í llamado de Yicálvaro , de cin
co- cuartillas de cabida, en 480 rs.

Otra tierra en la vereda de la Quinta vieja, de tres 
cuartillas poco mas ó menos, en 470 rs.

Y una casa situada en el expresado lugar de Fuencar- 
rql, calle de la Paloma, con sala, alcoba^ otras habita
ciones, corral, cuadra, pozo de aguas claras y bodega, 
retasada también en 13,340 rs.

Bajo cuyo tipo se celebrará el remate de las referidas 
fincas el dia 15 de Octubre próximo á las once de la ma
ñana en la audiencia del juzgado, sita en Chamberí, calle 
de Arango.

Lo que se hace saber por medio del presente para que 
llegue á noticia de las personas que quieran interesarse 
en la subasta.

Madrid 15 de Setiembre de 18001 == Ibarrola. — Cárlos 
González de Bernedo. 3443

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Borrajo , Juez 
de primera instancia de la Audiencia de Madrid, dictada 
por la escribanía de D. Eulogio Martilla Sánchez, se hace 
saber al Excmo. Sr. Conde de Salvatierra, cuyo paradero 
se ignora, que en autos ejecutivos que contra el mismo 
se siguen á instancia de D. Felipe Rouget sobre pago de 
33,118 rs., procedentes de ropas hechas y suministradas, 
está acordado que en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio , comparezca S. E. en el 
expresado juzgado á oir la citación de remate que le está 
mandado hacer; bajo apercibimiento de que de no presen
tarse, y pasados tres dias mas, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 3 ^ 2

D. Rafael Pajaron, Juez de primera instancia de Jijona 
y su partido.

Por el presente llamo por edictos y  pregones á los 
consortes José Garrigós y Antonia Verdú, vecinos de Tor- 
remanzanas, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 40 dias de inserta esta providencia en el 
Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobier

no de Madrid, se presenten por sí ó por medio de pro
curador para tomar traslado de la demanda que contra los 
mismos tiene interpuesta José Santamaría, del propio ve
cindario de Tor reman zanas, reclamando la cantidad de 
3,000 rs. que pagó por los indicados consortes de costas 
causadas en el expediente entre María Transano y los he
rederos de Antonio Verdú, pues no haciéndolo se les nom
brará defensor en su ausencia, con quien se entenderán 
las sucesivas diligencias, pues asi se halla mandado en ’los 
referidos autos de 20 de Junio último.

Dado y firmado en Jijona á 2 de Setiembre de 1855.=  
Rafael Pajaron.=Por mandado de S. S., Vicente Salas.

3463

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de
S. M. y Juez de primera instancia de Reus y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los qué 
se consideren con derecho ó ínteres á la sucesión y bie
nes dejados por fallecimiento de D. Buenaventura Ramo- 
net y  Torrents, cirujano, natural de Urgel y vecino de 
dicha Reus , para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial, 
comparezcan á ofrecerlo y deducirlo en este juzgado y  
expediente instalado sobre "intestado de aquel; bajo aper
cibimiento que en otro caso se les inferirá el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Reus á 14 de Setiembre de 1855.=Francisco 
Marco Padilla.=Por mandado de S. S ., Magín Sotres.

3464

D. Valentín Pastor, Alcalde constitucional de esta ciu
dad y Juez de primera instancia y  de Hacienda interino 
de la provincia por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Agustín Mar
tínez Rodríguez , natural de la villa de Villallon, sin do
micilio fijo, para que en el término de 4 0 dias comparez
ca en este juzgado de Hacienda por sí ó por medio de 
procurador con poder suficiente á evacuar el traslado que 
de la acusación fiscal se le ha conferido en causa contra 
el expediente por delito de contrabando de tabacos; bajo 
apercibimiento de que se sustanciará el juicio en su re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 7 de Setiembre de 4 855. ̂ V alen
tín Pastor.=dPor su mandado , Julián Rojo. 3031

D. Policarpo Atauri, Auditor general de Guerra del 
ejército y reino de Aragón , Magistrado de su Audiencia 
territorial.

Por el presente se cita y emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que fueron del difunto 
D. José V ela, Teniente del regimiento infantería de Cór
doba , para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, com
parezcan si les conviene á deducirlo en el expediente tes
tamentaría que pende en este juzgado; en inteligencia 
que trascurrido dicho término sin verificarlo, se sustan
ciará con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 5 de Setiembre de 4 855.=Policar- 
po Atauri.=Por mandado de S. S. , Joaquín Labrador.

3044

D. Tomas Martínez, Alcalde de esta villa de Astudillo, 
Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y su par
tido por enfermedad del Sr. Juez.

Por el presente cito, y emplazo á Pedro Martin 
Herrera, natural de la villa de Torquemada, contra quien 
estoy siguiendo causa de oficio por suponerle autor de la 
herida grave que se halla padeciendo Antonio de la Fuen
te Blanco, de la propia naturaleza, para que se presente 
en la cárcel de este partido dentro de 30 dias siguientes 
al en que tenga lugar ia inserción del presente en la Ga
ceta , á desvanecer los cargos que contra él resultan en di
cha causa ; apercibido que de no verificar su presenta
ción , será aquella sustanciada en su rebeldía, entendién- 
dos con los estrados del juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.
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D. Tomas Martínez, Alcalde de esta villa de Astudillo, 
Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y su par
tido por enfermedad del Sr. Juez.

Por el presente cito, y emplazo á Pedro Martin 
Herrera, natural de la villa de Torquemada, contra quien 
estoy siguiendo causa de oficio por suponerle autor de la 
herida grave que se halla padeciendo Antonio de la Fuen
te Blanco, de la propia naturaleza, para que se presente 
en la cárcel de este partido dentro de 30 dias siguientes 
al en que tenga lugar ia inserción del presente en la Ga
ceta , á desvanecer los cargos que contra él resultan en di
cha causa ; apercibido que de no verificar su presenta
ción , será aquella sustanciada en su rebeldía, entendién- 
dos con los estrados del juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Astudillo y Setiembre 6 de 1855.=Tomas Mar- 
tinez.=Por su mandado, Manuel Manrique. 3047

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

PROVINCIAS.

Do los despachos recibidos en el Ministerio de ia Gober** 
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del mar
tes 4 8 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Valla
dolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, Sevilla, 
v Zaragoza.

ALBACETE 17 de Setiembre.—Ayer á las nueve de 
su mañana se cantó un  solemne Te Deum en acción de gra
cias ai Todopoderoso por haber desaparecido la epidemia 
que hace tanto tiempo, tenia consternada la población. 
[Corresponsal de la G a c e t a .)

BARCELONA 16 de Setiembre.--Ayer pusimos en 
conocimiento de nuestros lectores que el Banco de Bar
celona prestaba sobre las cartas de pago del ¡empréstito, 
á razón de las dos terceras partes de efectivo por su va
lor nominal. Hoy hemos sabido que desde los primeros 
dias que circula el papel, la Caja barcelonesa viene ha
ciendo la misma operación , con la diferencia de que este 
último establecimiento, en lugar de las dos terceras par*» 
tes, presta las tres cuartas del valor corriente. No pode^* 
mos menos de elogiai por esto a la Caja barcelonesa, pues 
es cosa que le honra. (Corona de Aragón.)

CADIZ 15 de Setiembre.—Después de lo que dije eq 
mi comunicación de 3 del actual sobre haberse recaudado 
trece y rniedio millones próximamente de los quince y 
medio consignados á esta provincia por el anticipo volun
tario, puedo asegurar que dichos trece y medio millones 
estaban recaudados en 34 de Agosto último; que es muy 
probable que antes del 17 del corriente quede cubierta



d ich a  consignación en su  to ta lid a d , y  que  lo h u b ie ra  es
tado án tes de aquella  fecha (la  de 31 de A gosto) si 110 
h u b ie ra n  sido e lim inados del em préstito  los súbd itos ex
tran je ro s  q u e  en  esta p ro v in c ia  son  b astan tes  en  n ú 
m ero . (D'el corresponsal de la G a c e t a . )

T A R A D E L L  13  de Setiembre.—El dom ingo tuvim os 
aq u i al C om andante general D. Magin R a v e ll, el cual 
re u n ió  á todos los payeses y  jefes de familia, haciéndoles 
u n  d iscurso  en  que les encargó  el ó r d e n , la v ig ila n c ia , la 
confianza en  las A utoridades y  el G obierno , diciéndoles á 
m as que pod rian  esta r seguros de que si se v e rtía  u n a  
sola gota de sangre  de los liberales, se ria  vengada sin  con
siderac ión  de n in g u n a  clase. [La llegada del Sr. Ravell 
rean im ó  el e sp íritu  de los liberales.

A ntes de p a r tir  p a ra  T o n a , á cuyo p u á to  dijo que  se 
d irig ía  , movilizó v e in te  h o m b re s , los cuales le prom etie
ro n  no descansar el d ia que saliesen al cam po, hasta  h a 
b e r  dado con Ju v an y , ex te rm inando  su  p artida .

A quí somos 80 N acio n a les, pero  solo tenem os 40 a r 
m as. Se vigila m ucho  p a ra  ev ita r u n a  so rp re sa , y  ya  le 
aseguro  á Y. que los facciosos no  se ace rca rán  po r aqui. 
E n  el cam panario  j e l a n  co n stan tem en te  dos hom bres 
p ro n to s  á d a r la señal cuando se acerque fuerza enem iga, 
hem os forticado la casa de la villa , y  po r la noche todos 
los N acionales dorm im os en  este ú ltim o p u n to , ten iendo  
e n  d iferen tes p a rtes  del pueblo cen tinelas que cada c u a r
to de h o ra  d an  el Alerta  de aviso. [Id.)

E S P A R R A G U E R A  13 de Setiembre.— Hemos tenido 
aq u í u n a  a la rm a , de que voy á da r á Y. conocim iento. 
Unos 20 N acionales de M artorell fueron  á h ace r u n a  ro 
m ería  á M o n se rra t, llevándose, alguno de ellos el fusil. 
T am bién  ib an  a lgunas m ujeres en  ta n  alegre caravana 
y  u n a  m úsica.

La cuadrilla  de facciosos m andada por los F e rre r  de 
M asquefa , sabedora de la expedición  p royectada  po r los 
de  M artorell, tra taro n  de sorp renderlos á su  regreso , y  al 
efecto se ba jaron  hasta  la c a rre te ra , escondiéndose ju n to  
á  ella y  á u n a  h o ra  de d istanc ia  poco m as ó m énos de 
esta villa. Quiso s in  em bargo la b uena  s u e r te , que c u a n 
do los facciosos se colocaron en  su  sitio  , hub iesen  ya pa
sado los N acionales de M artorell, que estaban  ya m uy 
tran q u ilo s en  esta , ignorando  el peligro de que la P ro v i
dencia  acababa de lib rarles.

P ro n to , po r u n  aviso confidencial, supo  el Alcalde de 
* esta  que dicha p a rtid a  de los F e rre r  estaba apostada cerca 

de la carre te ra  y  m andó  tocar llam ada y  som aten  , for
m ando  la Milicia y  saliendo en  seguida dos decididas 
com pañías de N acionales; pero  cuando  estas llegaron al 
s i t io , ya los facciosos h ab ían  desaparecido, d ispersándose 
p o r los bosques y  escondiéndose en  sus m adrigueras. [Id.

IGUALADA 13 de Setiembre.— A yer al m ediodía pa
sa ro n  por cerca d e P ra ts  del Rey dos “p artid as facciosas; la 
u n a  com puesta de unos 40 hom bres, y  la o tra de unos 
25. Esta noche á la u n a  pasaban  la r ie ra  de M agarola por 
m as abajo del Bruch.

No sabem os a u n  si se h a  aprobado el p lan  de fortifica
c ión  propuesto  para  esta villa.

El G eneral Bassols ha sido m uy obsequiado. Está lleno 
de  los m ejores sen tim ien tos y  anim ado de las m as p a trió 
ticas ideas.

taron la facción, con el Comandante militar de Gra- 
nollers.

La facción sigue po r las G u ille ría s , perseguida  en  to
das direcciones.» [Id.)

IDEM 14 de Setiembre.— A yer tuvim os el disgusto de 
desped ir al b iza rro  G eneral G obernador Sr. Bassols, que 
reg resó  á M anresa con el objeto de re co rre r  la alta m ontaña.

Se h a  organizado u n a  com pañía de cuerpos francos, 
com puesta de unos 50 individuos, bajo las ó rdenes del se
ñ o r  Yila , conocido po r C aletrus, q u ien  va de v anguard ia  
d e  la colum na que  acom paña al G eneral Bassols. [Id.)

L A G ARR IG A 15 de Setiembre.— A yer á las cuatro  y 
m edia  de la m añ an a  invad ió  re p en tin am en te  este p u e 
blo  la fa cc ió n , com puesta de 45 hom bres m andados por 
los cabecillas Ju v an y  y  el llam ado Isidro de Marata. P e r 
m anecieron  en  el pueblo hasta  las siete  m énos cuarto , 
n o  com etieron n in g u n a  tropelía; tan  solo escalaron  la casa 
del liberal Secretario  del A yuntam ien to  y segundo Co
m an d an te  de  Milicia Sr. C isternas, qu ien  no les quiso 
a b r ir  la p u erta  y  estaba dispuesto á defenderse  desde una 
v en tan a , é iba á hacerles fuego con u n  fusil que tenia; 
p e ro  n o  lo efectuó á causa de hab erse  in te rpuesto  su  m u 
je r  y  otros de su  fam ilia. Se lo llevaron preso, y  al poco 
tiem po le d iero n  libertad .

Lo que  es de se n tir  que  se llevaron  25 fusiles de la 
Milicia N acional, pues con u n a  pistola am enazaron  al 
A lcalde, obligándole á que les acom pañara  de casa en  
casa á todas las de los Nacionales pa ra  recoger las arm as. 
Se tocó á som aten en  todos los pueblos inm ediatos, y  se 
re u n ie ro n  m as d e 2,000 h o m b res , la m ayor parte  Milicia 
N ac io n a l, algunos mozos de escuadra y  parro tes. Esta 
fuerza  llegó á ver á la facción en  el m on te  del Plá de la 
Calm a ; m as cuando  llegaron alli, ya  se h ab ían  d ispersado 
y  no  se veia n i rastro .

El som aten y  las tropas que sa lie ron  de Barcelona si
g uen  p e rsig u ién d o les; en  cu an to  reg resen  ó sepa a lguna 
n o tic ia  se la p a rtic ip a ré  á V.

P or las oficinas de la C apitanía G enera l se nos* h an  
com unicado las sigu ien tes n o tic ia s :

«En la m añana  del 1 4 u n a  p a rtid a  facciosa se in tro d u 
jo  en  la G arriga y  desarm ó los Nacionales. T an  luego como 
el Jefe de la colum na de San Celoni recib ió  el a v iso , se 
puso á m archas dobles en  d irección  de aquel punto .

La colum na de Yich salió tam bién  en  busca de la ga
v illa  facciosa p o r la p a rte  de C o llfu rm í, y le dió alcance 
en  la bajada de San Segism undo, tiro teándoles hasta el 
anochecer; p asa ro n  estos por Y iladrau á las ocho y  m edia 
d irig iéndose á E spinelva.

La colum na dé G ranollers tam bién  dio con la facción 
y  la tiroteó h asta  el cerro  de San Segism undo , p e rd ién 
dola de v ista  po r la m ucha n ie b la : esta colum na, u n id a  á 
la  de Yich, s iguen  la persecución.

La facción se com pone de 45 hom bres, y  es m andada 
p o r  M arata, Juvany y  Auget.

Los N acionales de G ranollers sa lieron  tam bién  y  a v is -

TERUEL. 16 de Setiembre.— La tran q u ilid ad  no  se ha  
a lterado en esta cap ital, n i en  los dem as pueblos de la p ro 
v in c ia , y  el e sp íritu  público co n tin ú a  en  b u e n  sentido.

El estado san ita rio  es el que  se expresa  á con tinuación :
E xistían según  p a rte  a n te r io r ,  215.
Invadidos desde el p a rte  a n te r io r  , 78.
Curados desde el p a rte  a n te r io r , 79.
Fallecidos desde el p a rte  a n te r io r  ,2 1 .
Q uedan ex isten tes en  este  d ia , 193. [Corresponsal de 

la G a c e t a ).

VALENCIA 16 de Setiembre—El m iércoles últim o tuvo 
lugar en el salón de sesiones de la D iputación p ro v in cia l 
la reu n ió n  convocada de an tem ano  por el Sr. G oberna
dor c iv i l , con objeto de p ro c u ra r  la su scric ion  vo lu n 
taria  de la m ayoría de los co n trib u y en te s en  la p a rte  <M 
anticipo  de los 230 m illones, correspond ien te  á esta p ro 
vincia.
 ̂ El Sr. M ascarós se lim itó  tan  solo á h ace r p resen te  

a los co n cu rren tes el b ien  de su p a is , an te  cuya conside
ración  cedieron u n a  g ran  m ayoría de los que se hab ían  
r e u n id o , los cuales se co n v in ieron  desde luego en  an tic i
pa r en  la seg u rid ad  de que p restab an  u n  verdadero  se r
vicio á su provincia.

— En la m adrugada del ju ev es últim o fondeó en  n u e s
tro  puerto  el lindo buque  de vapor titulado Villa de Sue
ca , destinado á la navegación del canal de la Albufera , y 
constru ido  por los Sres. A lexander , h e rm an o s , de B ar
celona: dicho buque  es de casco de h ie rro , de dos m á
qu in as de la fuerza de 26 caballos , y  de u n a  form a ligera 
y  elegante , á propósito  para llen a r cum plidam ente  el ob
je to  pa ra  que h a  sido hecho. [Diario mercantil.)

J A E N  15 de Setiembre.— Me consta de u n a  m anera  
positiva en  los m om entos en  que esto e sc r ib o , que de los
7.275,000 rs. señalados á  esta p rov incia  en  el rep artim ien 
to del anticipo, h a n  ingresado en las arcas del Tesoro so 
bre  6.100,000 rs.

Algunos pueblos lian cub ierto  el cupo que se les m ar
có , y otros h a n  dado u n a  sum a m ucho m ayor que la que 
debían  satisfacer: en tre  ellos figura la villa de Lopera, 
que se suscribió y  pagó sobre 97,000 rs. m as de su  cupo: 
e.n  *a capital m ism a ha habido co n trib u y en te  que ha sa 
tisfecho m as del doble de su  cuota , que e ra  de las m a
yores. [Corresponsal de la G a c e t a .)

SEV ILLA 14 de Setiembre.—El anticipo en  esta p ro 
vincia ofrece hasta hoy  los resultados que e ran  de esperar. 
Para los 19 m illones del cupo que se le señaló, falta ei 
pico de 238,190 rs., que no solo se cu b rirá  en  los dos dias 
que restan  hasta el 16, sino  que de seguro la recaudación 
va a exceder de a lgunos m iles de duros.

El Católico, para q uedar b ien  en  la equivocada noticia  
que dió de que al clero de este arzobispado se le debía 
de su  asignación desde Febrero  al p re sen te , rep lica , en  
vista de n u estra  correspondencia  del 5, que es m uy po
sible que fuera cierto  lo que en  ella decíam os, y  sin  em 
b argo , que él tuv iera  razón  en  lo que m anifestó , si r e 
sultaba que el pago se hab ía  hecho recien tem en te . Con el 
objeto de co rro b o ra r lo que alli consignam os, esto es, que 
el periódico religioso estaba m al, m uy m al inform ado 
hem os procurado  a d q u ir ir  u n a  nota con las fechas de los 
lib ram ien tos y  can tidades p o rq u e  cada u n o  se d ió , de la 
que se deduce que qu ien  escribió al Católico no ten ia  m o
tivo alguno para  lam entarse  de la postergación que en 
m ateria  de pagos sufría  el clero sevillano.

Hé aqui la nota:

^ ec^as Cantidades satis-
de los pagos. fechas.

Marzo 24. Personal y  m ateria l de re lig io 
sas en  c lausura  po r E n e ro .. 11,407. .25

Mayo 16. Id. id. id. por F eb re ro   11,407. .25
Id. i d   Id. id. id. por M arzo . 11,407! !25
Julio  27.. Al clero secu lar po r cuen ta  del

p rim e r tr im estre .....................  60,000
Agosto 2. Al id. id. po r id. i d .....................  60^000
Id. 10—  Al id. id. p o r id. id ...................... 120^000
Id. 1 7 .. . .  Al id. id. po r resto  de i d   189 025 15
Id. 3 0 . . . .  Al id. id. po r cu en ta  del s e -

gundo tr im e s tre ......................  200,000
Id. 3 1 . . . .  Al id. id. por restos de id. id. 229 ,025 .. 15
Id. i d   P ersonal y m ateria l de re lig io 

sas en  c lausu ra  por su  m en 
sualidad  de A b ril ,  Mayo y  
Jun io  ú ltim os . r ....................... 3 4 ,2 2 3 .. 7

929 ,497 .. 10

MERCADOS NACIONALES.

B a r c e l o n a  9 d e  s e t i e i m b r e .— Algodones. — Hemos te 
nido d u ran te  la sem ana que acaba de tra s c u rr ir  un a  e n 
trada de cerca de 6,000 balas. E n tre  los buques que  h an  
recalado á n u estro  p u erto  con cargo de este lanaje c ita
rem os los sigu ien tes:

FragatasT  Aurelia con 1,630 ba las, y  Teresa Cubana 
con 600. B ergantines: Francisco con 550, Duende con 200, 
San Miguel con 300 , Segunda Mímica c o n '850, Sibina 
con 650, y finalm ente  polacra Josefa con 550 balas.

Los cargam entos del Francisco y  Duende , p rocedentes 
am bos de C harleston , quedan  enagenados, hab iendo  o b 
tenido am bos el precio  de 19% pesos sencillos: o tra  p a r
tida de u n as 100 balas de igual p rocedencia , clase b u ena  
h a  logrado 19%. ’

El de N ueva-O rleans se h a  colocado, según  calidad, 
á 20% y  2 0 Í  pesos sen c illo s , habiéndose realizado u n a

p artid a  del s u p e r io r , que  h a  conseguido 21 pesos sencillos 
qu in ta l.

E n C h a rle sto n , á m ediados del m es de Agosto próxim o 
pasado, la ex istencia  de este lanaje quedaba tan  reducida 
y  de clases tan  b a ja s , que las ventas de los ú ltim os ocho 
dias h ab ían  ascendido solam ente á 470 pacas."Los precios 
co n tin u ab an  sostenidos po r la falta de en trad as y  e x is ten 
cias , las cuales no  se creía  aum entasen  h asta  m ediado 
ó últim os del e n tra n te  m es, que em pezarán  á e n tra r  al
godones de la n ueva  cosecha.

E sta , aun q u e  seguía en  m uy b u en  estado, n ad a  podia 
decirse  de c ierto  con respecto á su  e x te n s ió n , por cuanto 
el m es de Setiem bre es el tiem po m as in tem pestivo  pa ra  
ella.

Las clases p rop ias pa ra  esta *se cotizaban de 11 á 11 % 
c. lib ra  no m in a lm en te  , va porque no las h a b ia , como 
tam bién  p a rq u e  n in g u n a  cotización podia considerarse  
establecida hasta  la en trada  de los algodones nuevos.

H abían determ inado  in v e rn a r  por las causas indicadas 
los Capitanes de los buques Cora, P itu isa , Tacio y  N eptu -  
no, ún icos españoles que se ha llaban  en  aquel puerto .

Azúcares.— Al igual del articulo a n te r io r , las en trad as 
que hem os ten ido  de este han  sido bastan te  notables. La 
polacra Activa  nos h a  traído 108 cajas , la corbeta  M erce- 
dita  933 , el b e rg an tín  Constante 570 y el id. Joven N o n i-  
to 442.

E ste d u lc e , á consecuencia de la aglom eración de  a r 
r ib o s , h a  sufrido  u n a  leve declinación.

Sin em bargo de e s to , los tenedores se resisten  á e n 
tr a r  en  concesiones poco favorables , porque están  seguros 
de que este fru to  ha ele au m en tar sus p re c io s , como con
secuencia  p recisa de los elevados que obtiene en  los o u n -  
tos productores. Por un as 100 cajas, quebrado  re g u la r, se 
ha  hecho la oferta de ocho lib ras qu in ta l en  depósito , p re 
cio que no  ha sido adm itido por su tenedor.

Se ha hecho asim ism o el ajuste de uno  de los cargos 
citados a n te r io rm e n te ; pero no nos ha  sido dable saber 
bajo qué condiciones se lia efectuado.

A guard ien te  de c a ñ a — Continúa la an im ación  en este 
l íq u id o , á consecuencia de la aproxim ación del in v ie r
no , época de su  m ayor consum o. D u ran te  la sem ana se 
ha  hecho la ven ta  de algunas pipas que h a n  obtenido m uy 
b u enas ofertas. Por las cien y pico que lia im portado la 
polacra Activa  h an  ofrecido ps. fs. 44 , á cuyo precio no  
se h a n  querido  ceder , en  la seguridad que se ha de ob
ten e r m ayor lím ite.

A guard ien te .—Este espíritu  con tinúa todos los dias 
m as solicitado, habiéndose colocado d u ran te  estos siete 
dias un as 50 jerezan as espíritu  35°, m arcas Roig y Font, á 
los precios de 162 y 163 duros la jerezana.

Igualm ente se han  vendido 1111 n úm ero  m u y  re cu la r  
de garrafones de anisado doble de 19 grados á precios 
m u y  elevados.

A ceite.—La im portación de este líquido ha sido m as 
considerable en la p resen te  sem ana que lo fue en  sus a n 
teriores, y  sin  em bargo de ello sus precios h a n  m ejorado.

Esta alza la teníam os ya p re v is ta , y a u n  som os de 
opin ión que los precios actuales han de m e jo ra r , m ayor
m ente  con tinuando  en  A ndalucía, p rincipal pu n to  p ro 
ductor , sus repelidos em barques para  el ex tran jero . Se 
han  hecho d u ra n te  estos siete dias bastan tes v e n ta s , e n 
tre  las cuales citarem os la de unas 25 p ipas del de Sevilla 
á 31 sueldos c u a r ta l , y la de o tras 10 del de M otril á 31 
sueldos 2 dineros.

Cacaos.— Las transacciones en este grano  h an  sido las 
ex tric tam en te  nacesarias para  el consum o.

• C ebada.—Se h a n  vendido d u ran te  la sem ana dos c a r 
gos , el uno  proceden te  de lbiza y el otro de Mallorca. El 
p rim ero , consisten te  en  un as 550 cuarteras, obtuvo 36 rs, 
vellón c u a rte ra , y  el segundo , en  unas 400 , alcanzó 38 
reales vellón.

H abones.—Se ha enagenado una  pequeña pa rtid a  de 
u n as 150 fa n eg a s , p rocedente  de Málaga, á 12 % pesetas 
cu arte ra  con exclusión  de abonarés ca ld e rilla , con cuya 
condición v iene á re su lta r á unos 12 m rs. m as. Los p ro 
cedentes de Sevilla se h a n  pagado hasta 13 pesetas.

H arinas.—P o r espacio de algunas, sem anas venim os 
d ic ie n d o , respecto á este p o lv o , que las transacciones 
efectuadas se reducen  á c u b rir  las necesidades del co n su 
mo. Lo m ism o nos toca decir h o y ; n in g u n a  operación  n o 
table nos es dable co nsignar: solo al detall se v an  colo
cando pequeñas p artid itas á los precios de 94 y  96 rs. q u in 
tal. Este ú ltim o lím ite h an  conseguido a lgunos sacos ena
genados, m arca  Torre y  Bandera.

Trigos.—Han seguido con poca v ariación  á los p re 
cios consignados en n u estra  an te rio r  revista .

Los candeales de A licante se h an  pagado á 84 rs. vn. 
cu a rte ra  , obteniendo los jejas de dicho pun to  79 rs. vn.

Con los de A ndalucía no se ha  operado po r falla de 
existencias.

Sém olas.—U n partido  de 70 sacos, procedentes de Cá
diz , ha  sido enagenado al precio de 24 pesetas qu in ta l.

Las de Sevilla de núm eros 2 y 3 o b ten d rían  fácil co
locación á 24% pesetas.

Nota de los efectos im portados á este p u erto  d u ran te  la 
sem ana  que concluyó ayer:

De Ultramar y  extranjero.

A zúcar 2,053 cajas. — Algodón 5,800 balas. — A guar
d ien te  de c a ñ a .126 pipas.— Bacalao 12,403 vogs.— Cueros 
4,800.— Café 225 sacos.— Cacao 1,169 sacos.— Campeche 
640 qu in ta les.— C arbón de p iedra 5,368 toneladas —D ue
las 18,140.—Efectivo 1.388,000 rs.— M adera 39,300 pies —  
Pez-palo 385 vogs.—Ron 4,000 bocoyes.

Del reino.

A lgarrobas 10,500 arrobas.— A rroz 350 sacos.— Aceite 
112 pipas.— Azufre 550 qu in ta les.— A lm endra 49 sacos.— 
A guard ien te  12 p ipas.—C arneros 2,530.— Cebada 726 fa
negas.— Cobre 200 qu in ta les .— Carnaza 44 fardos.— E spar
tería  545 bultos.—G arbanzos 1,169 fanegas.— H arina 3,331 
sacos.—Habas 877 fanegas.—Hierro 2,200 qu in ta les .— Ja
bón  200 qu in ta les .—L ana 1,052 saquetas.— M adera 100

cargas.—P im ien to  65 sacos.— Sard ina  132 cascos.— Sém o
la 412 sacos.—Sal 2,352 fanegas.—Tabaco 267 cajas.—T ri
go 10,062 fanegas.— Vidrios 225 cajas.— Vino 813 pipas.

H a b a n a  1 2  de Agosto.— A zúcares.— E n el in tervalo  
tra scu rrid o  desde n u e stra  ú ltim a revista  del 12 del pasado, 
el m ercado h a  seguido p resen tan d o  u n a  actividad conti
n u a  ; y  como la dem anda p a ra  todas las clases h a  sido 
m uy  c o n s ta n te , pero  m as especialm ente con respecto á 
las calidades buscadas p a ra  E sp a ñ a , los precios h a n  v e 
nido  m ejorándose , y  hoy  n u estras cotizaciones son  las 
s ig u ie n te s :

Blancos in ferio res á superio res  , 8 % á 10 % rs  a r ro 
b a .—Q uebrados de p rim era  in ferio res á su p e rio re s , 7% á 
8% id id.— Id. de segunda , tipo h o la n d é s , núm . t í  á 12, 
6% á 7 id. id.— C ucuruchos id. i d . , n úm . 8 á 10 , 6 á 6% 
idem  i d . , pagándose á precios m as altos po r clases secas 
y  de b u e n  grano.

E n  todo el m es de Julio se despacharon  de este p u erto  
y  del de M atanzas 193,061 cajas con tra  214,699 y  155,851 
cajas en  igual período de 1854 y  1853, como s ig u e :

Pai% España , p o r la H abana , 30,816 cajas; po r M atan
z as , 10,086 id.— Para los E stad o s-U n id o s, por la Habana, 
3L262 cajas ; po r M atanzas, 16,565 id .—Para  la G ran  Bre
taña , po r M atanzas, 5868 cajas.— P ara  Cowes y  u n  m er
cado , por la H a b a n a , 39,867 c a ja s ; p o r M atan zas, 9,458 
idem .— Para el Báltico, d irecto  , po r la H abana, 6,544 ca
ja s ;  por M atanzas, 871 i d .— P ara  H am hurgo y B rem en, 
por la H ab an a , 10,208 cajas. —  P ara  A m sterdam  , por la 
H abana, 857 cajas. — P ara A m beres, po r la Habana , 4,470 
cajas. —  P ara  F rancia  , por la H abana , 20,416 c a ja s ; por 
M atanzas , 1,202 id. — P ara  Génova , por la Habana, 1,206 
cajas.— Para T erranova & c ., po r M atanzas , 918 cajas.— 
Para  B uenos-A ires , po r la H a b an a , 1,205 cajas ; p o r Ma
tanzas, 1,215 id .—Total exportado en  Ju lio  de 1855, p o r 
la H abana , 146,851 cajas; por M atanzas, 46,213 id .—Con
tra  en  igual periodo e n  1854, po r la H abana 153,639 cajas; 
po r M atanzas, 61,160: en  1853, p o r la H a b an a , 95,336 
cajas ; por M atanzas , 60,515 id.

El total em barque  desde 1.° de Enero  á 30 de Julio de 
este año de los dos p u e rto s , com parado con los dos años 
a n te fie re s  , es el sigu ien te  :

N orte de E u ro p a , en 1855, 428,386 cajas; en  1854, 
557,274 i d . ; en 1853, 389,725 id .—S u r de E uropa, en  1855, 
404,225 ca jas ; en  1854, 248,194 id .; en  1853, 219,528 
idem .—E stados-U nidos, en  1855, 263,630 ca jas ; en  1854, 
196,986 jd . ;  en 1853, 181,959 id. — T o ta l, en  1855, 
1.096,241 cajas; en  1854, 1.002,454 id .; en  1853, 791,212 
idem  ; y hasta  la fecha de hoy se han  exportado este año 
desde 1.°de E nero  1.139,694 cajas , excediendo á lo q u e  
salió el año pasado hasta igual fecha en  100,000 cajas; 
pero tam bién  se debe ten e r en cu en ta  que la zafra p re 
sen te  llegó m as tem prano  al m erc ad o , y  que la ex is ten 
cia es m en o r que la de 1854 en  esta fecha en  30,000 cajas.

A guard ien te.— Está m as ab u n d an te  y  la dem anda es 
poca: asi que los precios están  algo m as bajos, pudiéndose 
conseguir calidad corr ien te de 20"á 22 grados á ps. fs. 34 y  
ps. fs. 3 5 , y á ps. fs. 28 á ps. fs. 29 s in  casco.

Desde el 12 del m es pasado la exportación  de este lí
qu ido  h a  consistido en  1,290 p ipas p á ra lo s  puntos si
gu ien tes :

Para  B arce lo n a   439 pipas.
T en e rife ................................     247
M a llo rc a . ................................. 183
S e v i l l a . . . ..........................................  %
Málaga.............................. .................  17
V igo..................................................... 7
G én o v a   ................................. 65
N ueva-O rleans................................. 5
N ueva-Y ork ...................................... 200
H avre..................................................  20
Rio de la P la ta ................................  115

1,290

Mieles —El precio del de p u rg a  h a  subido á 5 rs. po r 
cuñete  de 5 % galones. El m es pasado se ex p o rta ro n

P ara  C an arias . ...................................  50 bocoyes.
M arsella..............................................  921
In g la te rra .........................................  2,059
E stados U nidos.............................. 6,588

\ ----------
Total en  Ju lio ............................  9,618

Queda m uy  poco ya pa ra  em barcar. De la m iel de  ab e
jas  no hay  ex istencia  en  este p u erto  que sepam os: la ú lti
m a ven ta  fue á 3 rs. po r galón.

Café.— Las operaciones son m uy  insign ifican tes, pues 
la existencia está tan  reducida  que apénas a lcanzará  á 
c u b rir  las necesidades dom ésticas hasta  la nueva  cosecha. 
Las ú ltim as com pras h a n  sido p rin c ip a lm en te  p ara  España 
en  pequeños lotes á ps. fs. 11 % á 12 q u in ta l.

Cera.— C ontinúa escasa. Las ú ltim as com pras h a n  sido 
de la de la H abana á ps. fs. 10 % á 10 %; de la de P u e rto -  
P r ín c ip e , b la n c a , a ps. fs. 10%  po r arroba; la am arilla  de 
la Y uelta Abajo , su p e rio r , á ps. fs. 9 , y  M anzanillo y  el 
P rín c ip e  ps. fs. 8 % á ps. fs. 9 por a rroba . Se h a n  expor
tado desde n u es tra  ú ltim a revista u n as  2,100 a rrobas p ara  
M allorca y  ei e x tra n je ro , y u n as  950 a rro b as  para  V e- 
racru z .

Tabaco en  ram a.—Ei m ercado está b ien  su rtido  de las 
d iferen tes clases de partido  y  clases regu lares de la Y uelta 
de Abajo. De esta ú ltim a clase no hay tantos com pradores, 
pero  sin  em bargo no han  bajado los precios. N uestras co
tizaciones son casi las m ism as del m es pasado : ps. fs. 100 
á ps. fs. 200 1.a , 2.a y 3.a: ps. fs. 60 á 100 4.a, ps. fs. 40 á 
pesos fs. 70 5.a; ps. fs. 20 á ps. fs. 50 6.a y cap ad u ra , según 
calidad , buena, escogida y  fa m a : a lgunos lotes de calidad 
sobresalien te  h an  obtenido a u n  m ayores precios. N ota
m os tam bién  m énos dem anda p a ra  la e x p o rta c ió n : los 
precios q uedan  con todo firm es á ps. fs. 65 á pesos fuer
tes 100 1.a, 2.a y  3.‘ ; ps. fs. 60 4.°; ps. fs. 18á ps. fs. 35 5.a; 
peses fs. 10 á ps. fs. 20 6.a &c. &c., según  calidad y  
b uena  escogida. Sobre 3,000 q u in ta les se h a n  em barcado 
desde el 12 del pasado, de los cuales 1,100 pa ra  España, 721

p a ra  los E stad o s-U n id o s, 983 p ara  A lem ania y  el resto  
pa ra  Ing la terra  &c. &c. Del de  la Yuelta de A rrib a  se h a  
hecho v en ta  de u n o s 100 tercios de  la cosecha nueva á 
pesos fs. 11 %, y  700 de la  ú ltim a á ps. fs. 11, hab iéndose 
a lm acenado otros 200 de Sagua de T ánam o p o r no  que
re rlo  ceder á  ps. fs. 13.

Tabacos torcidos. A causa de la g ra n  escasez de b u en  
m ateria l á p recios razonab les, g ra n  n ú m ero  de  fab rican 
tes h a n  dejado de tra b a ja r , ó e stán  po r hacerlo  h asta  que  
p r in c ip ie  á  llegar la nu ev a  cosecha. Los em barques p a ra  
F ran c ia  de tabacos de  su p e rio r calidad co n tin ú an  sip  em 
bargo e n  escala m ayor y  esta clase constituye  el p r in c i
pal sosten  de los fab rican tes hoy. D esde 'el 12 del pasado 

i- se h a n  despachado p or esta A duana cerca  de 24 m illones 
de tabacos, de los cuales 7 % m illones p a ra  F ra n c ia , 7 % 
para  los E stados-U nidos, 4%  p a ra  H am burgo , 2%  p a ra  
Ing la te rra  j  2 m illones d istribu idos e n tre  B élgica, el Bál
tico , E spaña , T rieste  &c. &c.

Matanzas 1 4 de Agosto.—H arinas. E ste m e rc a d o , a si 
como el de la H abana , está reg u la rm en te  su rtid o  de d icho 
polvo, y  sus precios se sostienen  de 17 á 17% ps. fs. b a r
ri l  , pues como la m ayor p a rte  del reng lón  se ha lla  e n  m a
nos de especuladores, y  son pocos los buques que se h ab i
lita n  en  S an tan d er con este destino, somos de op in ión  que  
la verem os pronto  de  49 á 20 ps. fs. S in  em bargo , estos 
precios d u ra rá n  poco tiem po á n iie stro  en ten d er: *

A guard ien te  de  caña. Se nota a lguna an im ación  en  las 
operaciones de este esp íritu , y  n u e stra  ex istencia  h o y  no  
excede de u n a s  1,000 p ipas q u e  cotizam os de 36 á 38 pe
sos fs. con c a sco , seg ú n  clase.

Azúcares. E n  u n a s  22,000 cajas calculam os la ex is
tencia de d icho dulce e n  la plaza en  p rim eras y  seg u n 
das m anos , y  sus precios los cotizam os á co n tin u ació n , 
los cuales p a rec e rá n  e x h o rh ita n te s ; pero  la c irc u n s ta n 
cia de estar com prando  para  a lgunos b uques españoles, da  
m árgen  á pagar d isp a ra tes : cu cu ru ch o  n ú m ero  10/11 de 
6 % á 6 % rs. a rro b a  : n ú m ero  12 % de 6% á 7% q u e b ra 
dos co rrien tes n ú m ero  15/16 de 8 á 8%; buenos á supe
rio res  18/20 de 8 £ á 8% : b lanco 9 % á 9 % y 10 rs  : m os- 
cavados 7 á 7 % reales a rro b a  según  clase.

Cambios. L ondres 10 á 10 % por 100 prem io. P a ris  2% 
á 3 po r 100 descuento. Estados-U nidos 2 á 2% id. E spaña 
4á 6 por 100 prem io.

S a n t i a g o  d e  C u b a * 5 de Agosto.— Las h a r in a s  s iguen  
m uy  firm es con ex istencia  m oderada y  precio de ps. fs. 18 
hoy  en  detall. A rroz , garbanzos , fideos y  aceite con ex is
tencias crecidas y  precios inclinados á baja. Jabón , corta  
ex is tencia  y  precios de ps. fs. 9% M allorca y Málaga, pesos 
fuertes 8 á ps. fs. 8 % Cataluña. Cebollas, ab undan tes , ajos 
y  papas algo escasas po rque  los a rribos h a n  sido m odera
dos , y  como se ag u ard an  varios buques que  reca la rán  á 
la v e z , el m ercado su frirá  u n a  baja. S iguen ab u n d an tes 
los efectos sigu ien tes: a tú n ,  o ré g an o , ace itu n as, ch o ri
zos y  otros a rtículos que  m an d an  de Cádiz con no tab le  
exceso al poco consum o que  tien en  y  n ada  q u ie ren  ofre
cer por ellos. Y ino tin to  y  seco ya  h a y  reg u la r ex istencia , 
y  los com pradores n o  siendo por u n a  clase su p e rio r  no 
q u ieren  ofrecer p o rque  están  á v e r el resu ltado  que da la 
n u ev a  cosecha. F ru to s del pais p a ra  la ex portación , m u y  
escasos y  con trabajo  p u ed en  re to rn a rse  los buq u es que  
llegan. A zúcar de cajas se tomó toda p a ra  los m ercados de 
Fran c ia  á ps. fs. 4 el quebrado  y  á  ps. fs. 5 el b lanco s in  
re p a ra r  clases. U na p a rtid a  que  h a y  que puede com petir 
con las m ejores de la H abana q u ie ren  ps. fs. 4 % y  5% . 
Café no hay, y  lo poco que se e n cu en tra  es p a ra  el consu 
mo: obtiene ps. fs. 9%  á 10. Cacaos ab u n d an tes  y  p recios 
d e p s . fs. 6% á ps. fs. 8 según  sus clases: cera  am arilla , 
c u e ro s , c a re y , cobre v ie jo , escasos.

El tabaco vale ps. fs. 11 á 13 según  calidad: ro n  y  a g u a r
d ien te  , cor tas e x is te n c ia s , de lo 1.° como 1,000 bocoyes 
fueron  vendidos á 42 es. galón y  200 p ipas ag u ard ien te  
á ps. fs. 40: h oy  q u ed an  m uy firm es e n  45 es. galón y  p e 
sos fs. 45 p ipa  de caña.

F letes p a ra  E spaña escaso s , p a ra  el N orte de E uro 
pa lib. 3 % tonelada. Cambios en d ec lin ac ió n : el L ondres 
15 á 16 po r 100 prem io; E stados-U nidos 2 p o r 100 id.; Es
paña  6 á 10 po r 100 prem io.

(Se concluirá.)

EXTERIOR.

Entretanto que llegan los partes circuns
tanciados del hecho de armas del 8 en Sebas
topol, vamos tomando de los periódicos ex
tranjeros cuantos pormenores en ellos encon
tramos que puedan darnos alguna luz sobre el 
particular. Ya el Moniteur, refiriéndose á un 
parte del General Pelissier del i 1 , da algunas 
indicaciones acerca de las pérdidas del ejército 
francés. Después publicamos este documento. 
El Constitutionnel confirma que han muerto 
cuatro Generales en el campo, y han sido he
ridos siete. Entre los primeros cuenta á los 
Generales Saint-Pol, Bretón, Marolles y Rivet; 
entre los segundos á Bosquet, Mellinet, La- 
motterouge, Couston, Bisson, Trochu y  Pon- 
deves: este ha muerto después de resultas de 
sus heridas.

También los periódicos ingleses publican, 
según una comunicación del Ministro de la 
Guerra, la lista completa de los Oficiales que
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INTRODUCCION.

I.

Ne nostra isla quae inyenimus dixeris;
Insita sunt nobis omnium artium semina,
Magister qui ex oculto Deus producit ingenia.

Lem a del catálogo de la exposición  de Londres.

La actividad in d u s tria l, el desarro llo , la m ultip licación 
y  el perfeccionam iento  de las fuerzas p roductoras y de los 
productos m ism os, son el carácte r d istin tivo  de la civili
zación  m oderna. E néos  pueblos de la an tigüedad  la ag ri
cu ltu ra  m ereció los honores de la a p o teo sis , y fue , al par 
qu e  ía g u e r ra , d igna ocupación de los reyes y de los pa
tricios ; el com ercio en  algunas repúb licas llegó tam bién  
á  se r  origen de razas priv ilegiadas civil y politicam ente, 
y  a u n  de poderosas oligarquías; pero hasta la aparición  
del c r is tia n ism o , que destruyó  ios cim ientos de la esclavi- 
tu d  y  reveló al hom bre  su  d ignidad u l tra ja d a , no  pudo 
la  in d u str ia  en  general reclam ar sus fueros y  p re em in e n 
cias. El traba jo  desde en tonces fue bendecido , el siervo 
pud o  lev an tar orgulloso la fren te , tuvo familia y  derechos 
civ iles; y empezó la era de la em ancipación del hom 
b re ,  que vemos hoy te rm in ad a  en  la región de los p r in c i
p io s , y  casi realizada en  las naciones civilizadas del 
jnundo . El trabajo  fue el o rigen  de la libertad , como antes 

. iba  an e jo  á  la e sc lav itu d , y la in d u str ia  , agrupando  á los 
m e n e s tra le s , dió vida á los co n ce jos, á los com unes y  á 
los A yuntam ien tos: con sus grem ios in trodu jo  ei e lem en
to de  asociación que  lim itaba el indiv idualism o salvaje de 
los pueblos del N orte: p rep aran d o  el cam ino de la igual
dad  po r el p redom in io  de las riquezas, luchó con la lib e r
tad  que  degeneraba en  licencia; y  con las herm an d ad es 
dió robustez en  España á la M onarquía que rep resen tab a  
la  u n id ad  n a c io n a l , al paso que en  In g la te rra  ,* en  F ra n 
cia y  en  Italia  p rep aró  la em ancipación del estado llano.

El ren ac im ien to  estuvo á pun to  de d e s tru ir  esta reg e
ne rac ió n  que h ab ia  ferm entado en  el seno fecundísim o 
de la edad m edia: las ciencias políticas y  las ciencias so - 
cialéá , a u n  en  e m b rió n , co n trib u y ero n  á ello en  g ran  
parte ; pero  afortunadam en te  los pueblos del N orte conser
v a ro n  sus tradiciones, y  la reacción empezó m uy  vigorosa, 
tom ando  prodigioso vuelo con las p rim eras  m aterias v 
el m ercado del N uevo-M undo y  de los dem as países 
orien ta les de fácil acceso , ya p o r los descubrim ien tos de 
españoles y  portugueses, ya  por la m ejora del a rte  de la 
navegación. * *

Las ciencias, hasta  en tonces casi m eram en te  especula
tivas , descendieron  de su  tro n o  re sp lan d e c ie n te , y p u 
sie ro n  todos sus tesoros a l.se rv ic io  de los a rte san o s; y 
realizándose  los m itos de la edad m e d ia , estos magos que 
llam am os con el genérico  nom bre  de físicos, y que des
pués se subd iv iden  en  tan tos g ru p o s  como aspectos tiene  
la  n a tu ra le z a , trasform aron  el m undo  social con tan ta  ra 
pidez , que s in  h a b er tenido tiem po siq u iera  para asom 
bra rn o s , hoy reg istram os ya  con in d ife ren c ia  los gigantes
cos pasos q u e  dam os cada dia.

 ̂ La activ idad va conv irtiéndose  en  v é r tig o ; la p ro d u c
ción  , que en  u n  tiem po se tem ió que  no  fuese bastan te  
p a ra  el consum o, esencialm ente  en  los artículos de p r i
m era  necesidad ; la p ro d u c c ió n , d e c im o s, va siendo p le -  
tó ríca  , los esfuerzos tienden  á ab a ra ta r  el g énero , y  p ara  
ello se sacrifica al o b re ro : esto ha dado lu g ar á nuevas 
com plicaciones, a la rep roducción  bajo o tra  forma de las 
revo luciones sociales de  R om a; y  hoy el g ran  problem a es 
n iv ela r la producción y el c o n su m o , d a r  á todas las cla

ses un a  participación  m as igual en  el g ran  b an q u ete  de 
la vida.

A tal p un to  hem os lleg ad o , que se ha puesto en duda 
la conveniencia de p ro h ija r y  de fom entar la in d u str ia  
en  los países, donde no existe  ó a rra s tra  u n a  existencia 
lánguida ; cuestión que tiene u n  g ran d e  Ín teres pa ra  Es
paña , y  que nosotros no in ten tam os tra ta r  por extenso* 
ún icam en te  direm os que en  todas las faces de la civiliza
ción se en cu e n tra n  el mal y  el b ien  como resu ltado  de la 
im perfección del h o m b re , y que la in d u stria  dejaría  de 
ser hum ana, si al lado de venta jas in d isp u tab les no lleva
se consigo m ales y  m iserias : re n u n c ia r  pues á ella seria  
re n u n c ia r  al p ro g re so , seria  no v iv ir; porque  estam os va 
identificados con sus adelantos.

La c iencia lia elevado á la in d u stria  á su  apogeo; con 
las m áquinas , con la rap idez  de las com unicaciones y  
con la propagación de ciertos conocim ientos h a  creado en 
parte  el cáncer so c ia l; la c iencia , en  su  m as elevada 
ace'pcion , debe resolver tam bién  la cuestión política y la 
cuestión económ ica. Nosotros creem os que este problem a, 
como todos los g randes problem as de la vida dé la h u m a 
n idad  , se resolverá e sp o n tán e am e n te ; m as no  por eso 
debe abandonarse  su  estudio.

En vista de las consideraciones que llevam os expues
tas , fácil es ap rec ia r la inm ensa  im portancia  de la E x p o - 
s ic io n  u n iv e rsa l de in d u stria  y  de bellas a rles de Paris. 
En aquel m useo riqu ísim o de la p roducción los pueblos 
se h a n  acercado y h an  m edido sus fuerzas: la lucha  no 
será ya á ciegas ni im potente. ¡Cuántas ilusiones no se han  
d e s tru id o , cuán tas preocupaciones no han  desaparecido 
co mo las nieblas al im pulso del vendabal! El que se creia 
confiado y seguro en  su p rim acía  h a  reconocido su  v en c i
m ien to , el que m ultip licaba las b a rre ra s  y los privilegios 
ha aprendido tal vez que le e ran  inútiles y  que necesitaba 
protección en otros ram os: esta E xposición , m a s q u e  la 
de L ondres en I8 0 1, ha sido u n  g ran  paso para la libertad  
m erc an til p o sib le , para  establecer la verdadera  balanza 
ind  u s tn a l.

Como enseñanza, los m useos y  las exposiciones in d u s
triales , au nque  de in stitu c ió n  m o d ern a , son m uy su p e
rio res a los m useos científicos y  á los de bellas artes, p o r
que a p rim era  vista  el fabrican te  y el obrero  reconocen  
la m ejora y ap ren d en  la m an era  d e ln tro d u c ir la  en  sus a r 
tefactos. Los grandes descubrim ien tos tienen  s iem pre  una 
difícil ¡acuidad  que seduce, Colon lo deiñostró con el fa
m oso apólogo del huevo.

Para  ei com ercio ev itan  u n  estudio inm enso  y  las m as 
veces in se g u ro , son u n  curso p in toresco  y al n a tu ra l de 
geogtaíia íab ril, u n  viaje a lrededor del m undo  que cuesta 
Un m n r 0 \  a^Bnnas ho ras de exam en.

El filosofo, el estadista y el ju risconsu lto  ap ren d en  alli 
tam bién  las necesidades que nacen  con los nuevos p ro 
ductos , el ultim o giro  de la vida so c ia l, y recogen los da
tos p ara  la reform a de la ley a n tig u a , para  la redacción 
de la ley nueva. *

Si la h u m an idad  adoptase sim ultáneam en te  lodos los 
adelantos que aqui y  alli se p ractican  con m as ó m énos 
extensión, reco rre ría  de u n  salto tres siglos: p u es, bien, 
las exposiciones facilitan esto m ucho.

A unque la m agnitud  del asun to  nos a r re d ra ,  y  care 
cem os de g ran  parte  de las nociones enciclopédicas que 
ex ig e , in ten tam os p resen ta r en  estos a rtículos u n a  rá p i
da descripción de la Exposición un iversal de P a rís , bajo el 
p u n to  de vista e sp a ñ o l; razón  por la cual, al exam in ar 
nuestros productos nacionales, nos ex tenderem os m a s , y 
p rocu ia rem o s ind icar las m ejoras de que son susceptibles, 
en  v ista de las p roducciones y  artefactos s im ilares que 
h a n  concurrido  al llam am iento fra te rn a l del G obierno 
francés. No son estos a rtícu los oficiales, n i  el resultado

de com isión alguna. Esto ven d rá  tal vez con posterio ri
dad y  será  de m ayor valia. Son el esfuerzo in d iv idua l y  
aislado de un  viajero que ha consagrado a lgunos dias á 
verlo y  com pararlo  todo , y  que ha ordenado después sus 
im presiones , las cuales no  publicaría  sin*duda, si hubiese 
visto en  español a lgún  trabajo bueno  ó ínalo de esta n a 
turaleza.

II.

La p rim era  Exposición ind u stria l de F rancia  fue el año VI 
de la República bajo la dom inación del D irectorio  , y  n a 
ció, como la tra g e d ia , para  am en izar uno  de los an iv e r
sarios paganos de las fiestas nacionales. El objeto de esta 
E xposiciou fue mas político que eco n ó m ico , pues se p re 
tend ía  glorificar el trabajo  tan desdeñado por las razas nri- 
vilegiadas. Duró tres dias la exhibición, y hubo 110 expo
n e n te s ;  en  1855 el n úm ero  de expositores del im perio  
francés h a  llegado á 10,691 : el progreso ha  sido rápido.

E n E spaña las Exposiciones públicas de los productos 
de la in d u stria  nacional se c rearon  por Real decreto de 5 
do Setiem bre de 1827.

E n  1830 u n  em pleado de A d u an as , Mr. B oucher, de 
P erthes, tuvo la idea de convocar á  todas las in d u stria s á 
u n  co itam en  publico; pero el G obierno francés no aceptó 
su idea. L n  in cid en te  de todos conocido hizo que en In 
g la te rra  al cabo de 2 i anos se in ten tase  u n a  Exposición 
un iversal que tuvo lugar en  1851 en H v d e -P a rk , en  Lon
dres, con u n a  b rillan tez  verdaderam ente  m aravillosa. D u- 
b lin , N ew -Y orck y M unich siguieron el ejem plo del Rei
no-U nido ; m as por su posición geográfica los u n o s ,  por 
las condiciones de la em presa los otros , apenas excitaron 
la a tención  g e n e ra l , n i m erecieron el pom poso título que 
se h ab ian  arrogado.

A m ediados de 1852, Napoleón, P residen te  entonces de 
la R epública francesa . decretó la construcciou  de u n  edi
ficio en  los Campos Elíseos para las E xposiciones de la i n 
d u stria  n a c io n a l, y  al pun to  surgió  la id e a , no  ya de u n a  
exhibic ión  periódica y  o rd in a r ia , sino  de iin  certam en  
u n iv ersa l, ém ulo del de Londres , cuyo recuerdo  m ortifi
caba el am or propio  nacional de Francia. En 11 de Marzo 
de 1853 , Napoleón , convertido  en E m p erad o r, decretó  la 
E xposición u n iv e rsa l, fijando su  a p ertu ra  p a ra  el 1.Dde 
Mayo de 1855.

Escaso Ín teres tienen  realm en te  el nom bram ien to  de 
las com isiones inspectivas, de los ju rad o s y de la solución 
de las dificultades que ocu rrie ro n  po r la m ezquina cons
tru cc ió n  del local: lo mismo podemos d ec ir en  cuan to  á 
la in au guración , solem nidad oficial que se parece  á todas 
las de su  clase, y  que cuadra  m ejor en  u n a  rev ista  p in 
toresca que en  trabajos de m ayor trascendencia; pero no  
debem os o lvidar que por otro  decreto  im peria l de 22 de 
Ju n io  del m ism o año la Exposición in d u stria l fue a d e 
m as certam en  un iversal de bellas artes.

A p rincip ios del siglo la capital del orbe católico dió 
la señal en  este cam ino , y Bélgica después tuvo tam 
b ién  su  Exposición u n iv ersa l de bellas artes. Los pueblos 
católicos son los que m ejor conservan el sen tim ien to  de lo 
b e llo , los ún icos capaces de realizarlo  bajo su s m as su 
blim es m anifestaciones ; y  F ra n u a  , que tan to  debe en  la 
prosperidad  de su  in d u stria  á la acertada com binación de 
la utilidad  y  de la b e lleza ; F ra n c ia , donde el catolicism o 
dom ina, no  podia hacer u n a  fiesta u tilita ria  y p ro testan te, 
m ateria lista  y  positiva como la de L ondres. Después v e 
rem os en la segunda  pa rte  de nuestro  trabajo cuán to  ha  
co n tribu ido  la Éxposicion un iversal de bellas artes al b r i 
llo de este g ran  jub ileo  cosm opolita de la ciencia, del a rte  
y  del trabajo.

E ntrem os ya en  la descripción de los varios edificios 
destinados á rec ib ir  los productos de la in d u stria ,

Si la a rq u itec tu ra  es el espejo de los siglos y  de la c i
vilización , en  verdad que la época p resen te  m erece poco 
aprecio. La In d ia , el E g ip to , G recia , R om a, B izancio, 
la edad m edia c ris tian a  y o rien tal, y  el renac im ien to , tu 
v iero n  su a rq u itec tu ra  especial y  g rá fica : nosotros copia
m os lite ra lm en te  del antiguo, hasta  el pun to , que los m o
nu m en to s de Londres , de M unich y  de P a ris , como los 
de Ñapóles y de M ad rid , son u n a  fiesta de m ásca ra s , u n  
facsím ile de los edificios de todos los géneros y de todas 
las épocas: retazos de aqui y  de alli ex tractados de Yiñola 
ó parodiados del á lbum  de este ó del otro viajero: ú n ic a 
m en te  R usia da m uestras de a lguna orig inalidad . Ni au n  
ap ro vechar sabem os los g randes recu rsos que la ciencia 
ha puesto á n u es tra  d isposición: el palacio de cris ta l es 
tal vez u n a  excep ció n , pero  no bajo el aspecto del 
a r te .

El Palacio de la industria , asi denom inado  en  P aris  
por antonom asia,¡está  situado  en los Campos Elíseos fren 
te á 1‘Avenue Montigni, casi e n  el prom edio de los ja rd i
nes com prendidos e n tre  la Altee d lA n tin , el rio, la plaza 
de la Concordia y  la fuente llam ada Punto redondo. Los 
paris ienses tan  orgullosos con el herm oso paseo de los 
E líseo s, uno de los m as orig inales, sino  de los m as bellos 
de E uropa , han  censurado  que  se ocupe con u n  edificio 
de tan tas d im ensiones la parte  m as frondosa* pero, d e r
ribado  el panorama y  el anejo , creem os que reconocerán  
su e r ro r , pues si fuese u n  m onum en to  de m as belleza el 
Palacio, seria  el m ejor adorno de aquel delicioso barrio .

Mr. Alexi B a rrau lt, in g en ie ro , ha  hecho  los planos 
del palacio , y  Mr. Viel, a rq u itec to , h a  dibujado los ador
nos: n i  uno n i otro tien en  en n u estro  ju ic io  derecho  para  
p asar á la posteridad.

La p lan ta  es u n  paralelógram o de 250 m etros de, largo 
y  108 de ancho. La en trad a  p rin cip al no está al eje de la 
nave  c e n t r a l , lo cual e3 u n  defecto po r m as que  razones 
topográficas lo ju stifiquen . La decoración es u n  pabellón 
saliente prom ediado po r u n  arco de grandes proporciones. 
T res pu ertas  sirven  de en trad a : las de los lados son e stre 
chas , y  su  arco form a u n  pórtico que precede á u n  ves
tíbulo  y  á dos g ran d es escaleras. Este m ism o arco está 
adornado  con dos genios alados y  con co lum nas adosadas 
que sostienen  u n a  cornisa  en  que se lee esta in sc r ip c ió n :— 
Palais de lindustrie  —  (Palacio de la industria). E ncim a 
hay  u n  ático con u n  bajo relieve que rep resen ta  el busto 
de Napoleón III e n tre  alegorías de las c iencias, de la a g ri
cu ltu ra  y  de las artes. Sobre el ático descuella u n a  estatua 
colosal de F rancia  , d istrib u y en d o ’ coronas al A rte y  á la 
In d u stria  que  están  sen tadas, y  dos g ru p ito s  de Genios al
rededor de las a rm as im periales; E n  el fondo del vestíbu 
lo á en tram b o s lados del arco  su p e rio r hay  dos fisu ras  
alegóricas y  u n  águila m ayores que ei n a tu ra l,  tan  m al 
d ibujadas como to rpem en te  escu lp idas; en  fin , sobre los 
pabellones de u n o  y otro  lado se ven m edallones que r e 
p re sen tan  hombres" célebres po r sus trabajos en las c ien 
cias y en  las a r te s , los blasones de  las c iudades m as d is
tingu idas po r sus m an u fac tu ras, y  u n a  corn isa  de cabe
zas de león tan  ex travagan te  como im propia del edificio: 
Elias Regnault, D esboeufsy V íctor V ilain son  los escultores 
de estos adornos, e n tre  los cuales solo m erece a lgún  elo
gio po r el efecto del co n ju n to  el g rupo  de la coronación. 
Las co lum nas y  sus pedestales son  de u n a s  proporciones 
d isparatadas, y es poco elegante el a rco , asi como se des
cu b re  m u y  m al gusto en  la rep artic ió n  de los filetes.

Cuatro pabellones guarn ecen  los ángulos del p a rale ló - 
g ram o , y  los m uros latera les del edificio n ad a  ofrecen de  
notable sino dos m onótonas h ileras de v en tan as a rq u ea 
das que llegan hasta  el nú m ero  de 600, y u n a  faja con 205 
n om bres de sabios y  de industria les .

El Palacio en su interior es una naye central de 190

m etros dé lo ng itud  y  48 de la ti tu d , rodeada p o r u n a  
galería baja de 28 m etros de a n c h u ra : sobre  esta gale
ría  sostenida p o r colum nas de h ie rro  se eleva o t r a ,  á 
la cual se sube  po r 12 escaleras m agníficas, tal v e z ’ lo 
m ejor del ed ificio : el techo en  la nave c en tra l como en las 
galerías altas es de cristal, y  de h ie rro  la a rm ad u ra: el todo 
se asemeja á  u n  patio  colosal con bóveda de crista les y  
rodeado de cenadores y  de co rredores como los que se 
v en  a u n  en  m uchas casas m oriscas de A ndalucía.

No hay  estilo, n i gusto, n i la ligereza de la construcc ión  
del palacio de c r is ta l , que m ejorado descuella ah ora  en  
las a ltu ras  de S id h e n a m ; n i siq u iera  se ha  sacado p artido  
del h ie rro , n i se ha  consultado la econom ía de la co nstruo - 
c io n , n i  el objeto del edificio. Para c u b rir  u n a  nave de
27,000 m etros superficiales se h a n  em pleado 8,100 tonela
das de h ie r ro , m ién tras  que P ax ton  con 9,641, ha c e r ra 
do 78,459 m etros, con tando  fachadas , pisos y  galerías. De 
m adera  se fia hecho u n a  a rm ad u ra  m as ligera y  de igual 
ex tensión  e n  Moscou. ¿ P o r  qué no  se ha tenido en  
cu en ta  la construcc ión  del em barcadero  de B irm ingham ? 
El h i e r r o , que  h a  ven ido  á resolver tan tos y  tan  g randes 
problem as del ensam blaje y  que h a  hecho  fáciles las m as 
a trev idas concepciones, ha servido en  m anos de los a rq u i
tectos franceses como el p ino  ó el roble. Po r ú ltim o , la 
bóveda se h a  hecho  en  tre s  naves, es decir, de la m an e ra  
m as costosa , m as expuesta  á acciden tes y  m as difícil de 
rep ara r. Y después de todo, la superficie  que puede u tili
zarse  en  este edificio no  pasa de 45,000 m etros, m ié n 
tra s  que el Palacio de c ris ta l ofrecía 86,000.

La com isión in spectiva  tropezó con esta dificultad , y  
se acordó la construcción  de u n  Anejo á la orilla  del Sena, 
desde la p laza de la C oncordia al nuevo  p u en te  de Alma, 
edificio prov isional de 1,200 m etros de  largo y  25 de a n 
cho , tam bién  con bóveda de c r is ta l , y  tam bién  con u n  
vestíbulo  de m uy m al gusto : dos galerías sosten idas p o r 
cerca de 400 colum nas de h ie rro  se lev an taro n  luego en  
el p rim e r trozo de este  Anejo ; pero  a u n  se carecía de es
pacio b as tan te , y  sobre todo la Exposición no era  u n  co n 
ju n to ,  porque  el Palacio de la industria  y  el Anejo estaban  
separados. El dueño  del panoram a fue indem nizado , y  se 
tomó el local de qu e  d isponía , el cual fue rodeado de ga
lerías y  puesto e n  com unicación con el Anejo p o r m edio 
de u n  p u e n te , p a ra  que  no  se in te rru m p ie se  el paso por 
la G arrera de la Reina. A provechado lodo el te rren o , que
d a ro n  d isponibles 89,000 m etros su p erfic ia les , 3,000 m as 
que e n  el Palacio de cristal.

A dem as se cerró  con b a r re r a s , ó m as b ien  em paliza
das de m u y  m ala traza  , el ja rd ín  que  m ediaba e n tre  el 
Palacio y la C arrera  d é la  R e in a ; y  alli se co n stru y ero n  las 
galerías sup le to rias p a ra  los carrua jes y  los in s tru m e n 
tos ag ríco las , el te lég rafo , los gab inetes de  lec tu ra  , las 
o ficinas del c o rre o , el e s ta n c o , la can tin a  (de los o b re
ro s , la casa-m odelo  p ara  las clases m en este ro sas , y  u n  
cuerpo  de guard ia  de in fan tería  y  caballe ría , quedando 
a lgún  espacio p a ra  objetos de adorno  en  los ja rd in es  y  
desahogo de los co n cu rren te s  al bufet y  á la can tin a .

En estos edificios de form a ta n  e x tra ñ a , y en  el re c in 
to que las b a rre ra s  c o m p re n d e n , se ve al p resen te  en  
todo su  apogeo la Exposición de la in d u s tr ia  u n iv ersa l en  
P a r i s : las bellas a rte s  tien en  local a p a r te , y no poco dis
tan te  : ya  le describ irem os al p rincip io  de la segunda p a r
te. Por hoy , desem barazado el cam ino  de las reflexiones 
que n a tu ra lm en te  o cu rren , con  solo leer el no m b re  de 
Exposición universal de industria  y  de bellas artes en Fran
cia , ap u n tada  ligeram en te  la h is to ria  de estas so lem nida
d e s , y  descrito el local que vam os á re co rre r  , podem os 
dejar n u e stra  ta rea  en  este p u n to , so p en a  de cau sa r 
enojo , m as que  agradable  y doctrinal recream ien to .

*  *



quedaron fuera de combate. Resulta de dicha 
nota que fueron muertos 26 Oficiales, á saber:
3 Tenientes Coroneles, 1 Mayor, 0 Capita
nes, 10 Tenientes, 1 Abanderado y 1 Comisa
rio adjunto; heridos peligrosamente, 17 Ofi- 

. cíales, á saber: 2 Tenientes Coroneles, 2 Ma
yores , 3 Capitanes, 9 Tenientes y 1 Abande
rado; gravemente 56 Oficiales, á saber: 6 Te
nientes Coroneles , 3 Mayores, 14 Capitanes, 
30 Tenientes y 3 Abanderados; ligeramente, 
40 Oficiales, á saber: 3 Generales, 1 Coronel,
1 Teniente Coronel, 5 Mayores, 9 Capitanes y  
21 Tenientes. Ha quedado prisionero 1 Tenien
te. Total, 140 Oficiales fuera de combate.

El Daily-TSews, haciéndose cargo de este
resúmen, observa que el número de 26 Oficia
les muertos es exactamente igual al de la ba
talla de Alma.

Acerca de las pérdidas de los rusos no hay 
noticias exactas. El Diario sin em
bargo, dice que han sido hechos prisioneros en 
Malakoff 650 soldados v 27 Oficiales.

La Gazeile mililairepresenta un cuadro de
las obras situadas en la parte meridional de 
Sebastopol para que se comprenda la impor
tancia del material abandonado en estos esta
blecimientos. Según dicho periódico, excep
tuando las obras interiores, y principiando por 
las inmediatas á la bahía, hay en su linea mas 
exterior los bastiones núm. 1 y núm. 2 , el 
bastión Korniloff ó Malakoff, el bastión núm. 3 
ó Estrella, el bastión núm. 4 ó del Mástil, el 
bastión núm. 5 ó bastión central, y el bastión 
núm. 6. Ademas los fuertes números 7 y 8, el 
fuerte Alexandowski, y por últim o, el fuerte 
núm. 10.

Continúan los comentarios y versiones so
bre las intenciones del Príncipe Gortschakoíf. 
Unos dicen que está resuelto á defender con 
encarnizamiento toda la parte Sur de Sebasto
pol; otros creen por el contrario que se van á 
abrir negociaciones para evacuar estas posicio
nes, con la condición de que los Generales 
aliados le dejarían retirarse con su ejército; y 
hasta seadelantanádecir que el GeneralPelissier 
ha pedido por telégrafo instrucciones sobre el 
particular al Emperador: otros por último 
creen que el General ruso se dispondría en 
efecto á evacuar la parte N orte, pero sin ne
gociar, después de haber destruido las fortifi
caciones, y abriéndose, si necesario fuere , un 
paso por entre los ejércitos aliados, si intenta
ran cortarle la retirada sobre Perekof. Se aña
de que con este objeto habian hecho embarcar 
los Generales aliados dos divisiones que irian 
á reforzar á las tropas otomanas que hay en 
Eupatoria. Nos parece que todas estas hipóte
sis son aventuradas, y que no hay datos para 
fundarlas.

La telegrafía particular da algunas noticias 
del teatro de la guerra en el Asia menor. Se 
esperaba á Omer-Bajá con 30,000 hombres 
para que hiciese una diversión sobre Kutais y 
Tiflis. Kars continuaba cercado, pero el Gene
ral Wiliams daba seguridades de que no seria 
tomada la ciudad. El ejército ruso continuaba 
entre Kars y Erzeroum; esta plaza estaba pro
vista para 20 dias. La diversión que iba á em
prender Omer-Bajá daba muchas esperanzas 
de éxito.

Un despacho telegráfico habia trasmitido 
la noticia de la retirada del General Bibikoff 
del Ministerio de lo Interior de Rusia. Otro 
despacho participa el nombramiento del Conse
jero Sergio Stephanowistch para este cargo.

La Correspondencia p  anuncia, refi
riéndose á correspondencias particulares, que 
se creia en San Petersburgo ¡que el Czar iria 
hácia el 13 de Setiembre á Moscou y á Varso- 
via, en cuyo viaje le acompañaría el Conde de 
Nesselrode. El Diario de presenta co
mo dudoso que vaya á Besarabia y á Crimea. 
En cuanto á este viaje, casi se puede asegurar 
que, en vista de los últimos acontecimientos, 
es mas que probable no se lleve á cabo.

Se ha hablado mucho del despacho dirigido 
por Mr. Nesselrode al Príncipe Gortschakoíf, 
Ministro de la corte de Rusia cerca de la corte 
de Viena, en respuesta á las comunicaciones 
hechas á los diversos Gobiernos de Europa, y 
por consiguiente, al Gabinete imperial de San 
Petersburgo por el Gobierno austríaco, con mo
tivo de la ruptura de las conferencias de Vie
na. Hasta ahora no habia habido sobre este par
ticular sino indicaciones vagas ó incompletas; 
pero la Independencia Be publica un análisis
bastante extenso del documento. En él se de
muestra que en la época en que fue firmado 
se declaraba Rusia satisfecha de la conducta 
que hasta ahora ha seguido el Gobierno aus
tríaco para asegurar el restablecimiento de la 
paz en Europa, y que, habiéndose roto las con
ferencias, consideraba la cuestión absolutamen
te bajo el mismo punto de vista que la Poten
cia mediadora, en cuanto á la necesidad de es
perar un momento favorable para continuar 
las negociaciones.

El Conde Nesselrode añade que el Gabine
te imperial estará siempre dispuesto á entrar 
de nuevo en la base de las cuatro garantías; 
que sostendrá el beneficio de las resoluciones 
adoptadas en las dos primeras bases, miéntras 
Austria y la Confederación persistan en su 
neutralidad; manifiesta el sentimiento que le 
ha causado el no haber podido ponerse de 
acuerdo sobre la tercera garantía; y concluye 
expresando el temor de que aun cuando se 
hubiera ventilado satisfactoriamente esta cues
tión, la de la emancipación de los cristianos, 
estipulada en la cuarta base, habría encontra
do graves dificultades, puesto que las Poten
cias occidentales no han hecho sino vagas in
dicaciones sobre este particular.

Continúa llamando la atención de la pren
sa la escuadrilla que Inglaterra envia á las 
aguas de Nápoles, y se hacen toda clase de co
mentarios para saber si el Gobierno francés se 
asociará á esta demostración. La verdad es 
que cuanto sobre el particular se dice es aven
turado , asi como la noticia que da la 
dencia Belga de la próxima marcha del Gene

ral Canrobert á Roma.
El Bien Público,de Gaeta, publica el si

guiente extracto de una correspondencia fecha 
en Roma el 3 de Setiembre. Por ningún otro 
conducto se da noticia de este acontecimiento:

«El Santo Padre acaba de escapar felizm ente de un  
nuevo peligro, tan  grande como el que Su  Santidad cor
rió e l t  2 de Abril últim o en el convento de Santa Ana.

En su  último paseo por las afueras de la c iudad , Su 
Santidad se habia (apeada del carruaje  cerca de P on te- 
Molle para andar, según su  costum bre, u n  rato á pie. Los 
guardias nobles y  las demas personas que acompañaban 
al Padre Santo quedaron algo atrás , y  el Papa m archaba 
delante y solo, cuando un  carruaje que iba al galope de 
los caballos se precipitó sobre él.

En vano el Santo Padre gritó al co n d u c to r: ¡ 
fermi'. (detente). Felizm ente el Santo Padre tuvo bastante 
tiempo y presencia de ánim o para apartarse á u n  lado. 
Inm ediatam ente llegaron los guardias de caballería , y se 
arrojaron delante del ca rru a je , cuyos caballos fueron he
ridos.

En el carruaje iba un  habitante de la ciudad, me
dianam ente acomodado, y conocido por el nonibre de 
Paniota. Este individuo y el cochero fueron detenidos y 
llevados á la cárcel.

Es de notar que el cochero h a  tenido ántes de ahora 
refriegas con la policía por delitos políticos. Esto podria 
hacer suponer que este accidente no es en teram ente ex
traño á designios secretos.»

El Gabinete de Turin ha resuelto introdu
cir en la legislación piamontesa el casamiento 
civil tal como existe en la mayor parte de los
Estados d n l  O n s to  d o  E n r o n a

Noticias de Atenas del 6 de Setiembre, di
cen que la cuestiónKalergi aun no ha sido re
suelta , pues el Embajador ingles carece de 
instrucciones al efecto.

Según el Courrier de se ha sus
pendido el embarque del material para el ejér
cito de Oriente. Hablando de esto el dice:

«La toma de Sebastopol m arca el principio de un  nue- 
vo periodo en las operaciones militares. Nuestro ejército 
ha  tenido que desem peñar u n  trabajo tr ip le : 1.°, trabajar 
en las trincheras; 2.“, rechazar las salidas del s itiado : 3.°, 
defender la línea del Tchernaia. En realidad teníamos allí 
dos ejércitos, uno  para hacer el sitio propiam ente dicho, 
y el segundo para proteger el prim ero. Ahora nos basta 
uno  para  buscar al enemigo y  perseguirle en campo raso. 
Nuestro m aterial de sitio y las enorm es cantidades de 
m uniciones necesarias para su consumo no tienen en que 
em plearse, y probablem ente serán reem barcadas, á no 
ser que las circunstancias nos conduzcan á sitiar los fuer
tes del Norte. Pero hasta ahora nada hace pensar que sea 
a s i , y  en todo caso semejante operación se puede llevar á 
cabo con un  efectivo mucho menos considerable que lo 
que exigía la doble necesidad de s itia r á Sebastopol y de 
defender nuestro campo atrincherado.»

El Moniteur del 14 da cuenta del solemne 
Te Deurnque se cantó en nuestra Señora en

acción de gracias por la toma de Sebastopol. 
El Emperador, acompañado de un numeroso 
cortejo, compuesto de todos los altos dignata
rios del Estado, funcionarios públicos y cor
poraciones fue recibido á la entrada de la 
iglesia por el Arzobispo de Paris y el cabildo 
metropolitano. El Arzobispo, después de ha
ber presentado á S. M. agua bendita é incien
so, le dirigió las palabras siguientes:

«Señor:
Corro á recibir á Y. M. en ei um bral de este augusto 

tem plo, que se estremece hoy con ei estruendo de la glo
ria de Francia.

Que nuestras solemnes acciones de gracias suban has
ta Dios por el brillante triunfo de que acaban de coro
narse nuestras armas.

Tanto heroísmo no tardará en recib ir su  recompensa. 
No se tardará en conseguir el grande objeto que Y. M., de 
acuerdo con sus aliados, busca con tan ta firmeza como 
sab idu ría : una paz gloriosa y sólida será conquistada».

El Em perador respondió:
«Yengo aquí, Monseñor, á dar gracias al Cielo por el 

triunfo que ha  concedido a nuestras a rm a s , porque me 
complazco en reconocer q u e , á pesar de la habilidad de 
los Generales y el valor de los soldados, nada se puede 
conseguir sin  la protección de la divina Providencia.»

C R IM E A — Paris 4.7 de Setiembre.— V o y  despacho te
legráfico del 4 I de Setiem bre, el Mariscal Pelissier da á 
conocer al Ministro de la G uerra que han entrado en los 
hospitales de sangre unos 4,500 heridos. Hasta ahora no 
ha sido posible evaluar con exactitud el núm ero de m uer
tos que quedaron en el campo de b a ta lla ; pero en opi
nión del General en Jefe, 110 excederá de la proporción 
o rd inaria , es d ecir, de poco mas ó menos de la tercera 
parte del núm ero de heridos. [Moniteur.)

ID E M .—Balaklava 9 de Setiembre.— Se han hecho p r i
sioneros 650 soldados rusos y 27 Oficiales en la torre Ma- 
lakoíf. [Diario áleman de Francfort).

J a twtu» u o  kjovf/cii iui  t>.~—o c  l i t lU ld  U c  lie*
gociaciones que tienen lugar sobre la cuestión de Oriente 
en tre Austria y las Potencias occidentales. El hecho es 
cie rto ; pero estas negociaciones no son n u ev as ; no son 
mas que la continuación de las que están pendientes hace 
mucho tiempo. Habiendo declarado Austria que sostendría 
siem pre la alianza del 2 de Diciembre,, parece que se 
trata de ponerse de acuerdo sobre la m archa que se debe 
seguir en vista de las diversas eventualidades que pue
den acontecer en lo sucesivo. (Gaceta de Foss.l

ID E M  40 de Setiembre.—El Barón de Prokesch-Osten 
ha salido para Francfort, debiendo regresar á princip io 
de O ctubre, é ira en seguida á ocupar su nuevo puesto. 
El Conde Colloredo, Embajador de Austria en Londres, lle
gará aqui en breve. [Gaceta de Postas.)

ID E M  id.—Dicen que el Czar Alejandro saldrá el 42 de 
Setiembre de San Petersburgo para ir á Varsovia. Mas no 
se sabe si se alejara, ó irá á Besarabia y á Crimea. (Dia- 
rio áleman de Francfort.)

PRUSXA.—Berlín i  i de Setiembre.— He aquí las d is
posiciones adoptadas en lo que hace relación al ejército 
p ru sian o : prim ero, la dism inución que se verifica ordi
nariam ente duran te el invierno en el efectivo de muchos 
cuerpos de tropa no se realizará en este año: segundo, los 
reclutas de todas armas se reun irán  á sus cuerpos desde 
otoño: tercero, los soldados de infantería y los gastadores 
que han cumplido su tiempo de servicio, recib irán  su 
licencia en el térm ino ordinario : cuarto , los regim ientos 
de caballería y  artillería se pondrán en pie de guerra, tan 
to de hom bres como de caballos, salvo para los caballos 
de carros y de baterías, pero comprendiéndose en el efec
tivo de pie de guerra los reclutas y rem ontas de tal modo 
que los hom bres que excedan del efectivo serán  licencia
dos, y los caballos vendidos. (Correspondencia prusiana.)

ID E M  42 de Setiembre.—Se prepara la casa del P rín 
cipe Federico Guillermo de Prusia que se casará con la 
Princesa Real de Inglaterra. El Coronel Moltke, Jefe de Es
tado Mayor del cuarto cuerpo de ejército, h a  sido nom
brado Ayudante de Campo del Príncipe.

Se han empezado á vender en Berlín los caballos de la 
artillería que exceden del efectivo ordinario. Desde luego 
se venderán 700.

Se ha abierto aqui una suscricion para levantar, un  
m onum ento al Coronel G rac h , que ha prestado tan 
grandes servicios en la defensa de Silistria.

Dícese que el personal de la Embajada otom ana en 
Berlín va á sufrir una modificación, y parece que la 
Puerta quiere cam biar su personal diplomático en todas 
las grandes ciudades de Europa.

El Rey lia enviado al Conde OrlofF, Ayudante general 
del Emperador de R usia , y que acaba de celebrar el 50

aniversario de su entrada al servicio, una  carta autógrafa 
m uy satisfactoria con el retrato de S. M. (Correspondencia 
Havas. )

IN G L A T E R R A .—Londres 4b de Setiembre[.— La Reina 
ha recibido la gloriosa noticia de que Sebastopol estaba 
en poder de los aliados. S. M. ha mandado que esta noti
cia se publicase alegremente. S. A. R. el Príncipe Alberto 
con el Conde G ranville, el Mayor G. G rey , el Coronel 
Phipps, ha ido al extrem o de Craig Gohiam, en donde es
taba preparada una porción de m adera para hacer una 
hoguera de alegría. Ya la noticia se habia extendido por 
las cercanías, y los montañeses acudían de todas partes. 
El cuerpo principal estaba bajo la dirección de Roso, flau
tista de S. M ., que ha pertenecido al 42 h igh landers , y 
que tocaba aires nacionales. Cuando el Príncipe llegó, la 
hoguera de alegría estaba encendida, y la m ultitud aplaudió 
estrepitosam ente; se han  traído licores que se han  bebido 
en honor de la Reina, del Príncipe y de los valerosos ejér
citos de Crimea. El Príncipe de Gales y el P ríncipe Alfredo 
no fardaron en llegar. La Reina, la Duquesa de Kent y las 
damas de la servidum bre presenciaban esta escena desde 
el balcón del Real Sitio de Balmoral. Las llamas se exten
dían por los aires iluminando una gran extensión de te r
reno: el carácter alegre de los highlanders y sus hurrás 
repetidos hacían esta escena m uy interesante. Oíanse á lo 
le jos, en las m on tañas, descargas de fusilería que de
m ostraban haberse recibido la noticia con la rapidez del 
rayo.

A las doce de la noche los habitantes de las montañas 
han  venido al Craig ; y agrupados bajo las ventanas del 
Real Sitio, han  cantado el Good Save the queen (Dios salve 
á la R eina), y  se han  retirado después de tres salvas de 
aplausos. (Morning- Chronicle.)

la Administración de diferentes países; el pensamiemto de sus Gobiernos es quien los ha traído aqui. El Congreso 
pues está seguro de marchar bajo este concepto con los Gobiernos y con las naciones.

El honorable miembro refiere ademas que la unidad 
de pesas y medidas no es una unidad francesa, lo es un iversal. Por último, no vacila en pronunciarse por el sis
tema mejor entendido de uniformidad, es decir, por una uniformidad aplicada á toda especie de necesidades pú
blicas; pero prefiere sujetarse al sentido estricto, ó en otros términos, á un voto , para que los diversos países adopten la uniformidad de pesas y  medidas en todas las publicaciones oficiales de estadística.

El Presidente manifiesta ai Congreso que está efectiva
mente en el Ínteres de la estadística internacional el que se proponga votar la uniformidad de pesas y medidas; y 
en consideración de los trabajos que se ocupa especialmente el Congreso se ha emitido este voto.

El Conde Cieszkowski (de Prusia) cree que seria mas ventajoso remitir la cuestión al exámen de la sección para 
que diese su parecer. Según el honorable miembro, 
convendría aplicarse á dar una extensión práctica al voto del Congreso. Cree pues que se debería únicamente invitar á los Gobiernos á que formasen, en una época próxi
ma , una conferencia oficial, por la cual se resolviese esta cuestión de un sistema uniforme.

El Presidente comunica un proyecto de redacción que Je‘ba sido enviado por muchos miembros, y  es como si
g u e : «Considerando el Congreso cuánto facilitaría el estudio comparativo de las estadísticas de los diversos países la adopción por todas las naciones de un sistema uni
forme de pesas, medidas y monedas, vota por que este sistema uniforme se ponga en vigor.»

Esta redacción queda adoptada.
Mr. Pablo Bucquet (de Francia) presenta, en nombre de la tercera sección, una relación sobre la parte del programa de la comisión de organización concerniente á la estadística de los establecimientos penitenciarios. La sección ha adoptado este programa, pero haciendo en él las modificaciones de detalle. ^
Mr. Teixeira de Vasconcellos (de Portugal) da cuenta de los trabajos de estadística en su pais. Portugal tiene di

versas colonias organizadas en provincias, en muchas de las cuales se hace, bajo la forma de un periódico hebdo
madario, una publicación que se llama Boletín , y reúne 
diversos documentos de estadística. Dos distinguidos Oficiales de marina, los Sres. López de Lima y Kol, han publicado trabajos sobre este óruen de cuestiones. En Lisboa 
se ha publicado un Boletín sobre materias de estadística 
por el Consejo de las colonias, que está presidido por el 
Vizconde de Sa Da Bandeira , hombre distinguido como militar y sabio.

Levantóse la sesión.
— Los ingresos de los teatros, bailes, cafés-conciertos y curiosidades durante el mes de Agosto último forman 

un total de 1.462,504 frs. y 50 céntimos, compuesto de las partidas siguientes:
Teatros imperiales  451,810 frs. 90 c.Teatros de segundo orden  651,897 90Conciertos, bailes, espectáculos y  

cafés donde se dan conciertos. 249,576 75
Curiosidades diversas  109,219 25

T ota l  1.462,504 50 •Ingresos del mes de Julio  1.180,249 34
Diferencia ó exceso en Agosto. 282,255 16

Este grande aumento en los ingresos de Agosto nace 
de la muchedumbre de extranjeros que han concurrido á Paris con motivo de la visita de la Reina Victoria, pues 
ordinariamente en este mes ingresa ménos á causa de los grandes calores. (Journal des Debats.)

—Gracias á los progresos de la ciencia y  de la industria, se ha llegado hoy á obtener en todos los países y en todas las estaciones del año , poco mas ó ménos, cuanto produce la naturaleza; frutas, legumbres, caza, gallinas, pescados , caldos , manteca , leche & c., tan bien conservados después de algunos años, como el primer dia de su preparación. No hace mucho tiempo que el escorbuto diez
maba las tripulaciones de los buques de Anson , Bongain- 
ville y Coock ; y  merced á los mejoramientos que con las 
conservas han podido introducirse en la alimentación de á bordo,.apénas se conoce hoy esa enfermedad en los bu
ques que llevan á cabo las navegaciones mas lejanas. En 
la actualidad las conservas constituyen un ramo considerable de comercio, en que figuran por mitad las pequeñas hortalizas que han entrado en el consumo general, y cuyo plato, adquirido antiguamente á precio de o r o , no era servido sino el Viernes Santo en la mesa de los reyes.Todos los dias se ensayan experiiífentos para enriquecer 
estafindustria con alguna nueva preparación. Se encuentra en abundancia una planta en nuestras 500 leguas de costas, de que se ha sacado hasta ahora !un partido insignificante, y es la cresta-marina. Mr. Yian d’Harfleur, cuyas producciones figuran en la Exposición universal, ha encontrado el medio de utilizar ese vegetal: hace conservas de un condimento sencillo y muy agradable al gusto. La 
cresta-marina crece espontáneamente sin cultivo alguno en los terrenos improductivos de aluvión: fuera de su em
pleo como conserva, ofrece á las poblaciones marítimas una legumbre sana , nutritiva , y  que no exige otros cuidados que el de recogerla. (Moniteur.)

—Los comisionados para la erección de iglesias nuevas han presentado este año su 35.a relación anual: de ella resulta que desde la última en que se manifestaba haber sido concluidas 570 iglesias que podían contener 184,155 
personas cómodamente, se habian construido 27 nuevas, 
en las que podían colocarse 18,375 personas : es preciso concluir 11,774 localidades de pobres. Asi se han terminado ahora 597 iglesias que pueden contener 584,155 per
sonas , entre las que 350,349 localidades están reservadas para los pobres: 21 iglesias están hoy en construcción , y 
los comisionados han aprobado sin embargo nuevos pla
nos. El estilo de arquitectura es generalmente el de los siglos XII, X íll y XIV. (IVeekly-Chronicle.)

SITUACION DEL BANCO DE FRANCIA Y DE SUS SUCURSALES 
EL JUEVES 1 3 DE SETIEMBRE DE 1 855.

Francos.Activo. __________
Plata acuñada y en barras........................ 137.137,801.. 87
Numerario en las sucursales...................  4 51.507*532Efectos vendidos ayer para cobrar hoy. 538,630.. 7 Cartera de Paris, de la cual 93.576,303 

francos 29 cents, provienen de las
sucursales................................................... 219.422,129. .64Cartera de las sucursales, efectos sobre
plaza............................................................. 211.968,433Adelantos sobre barras y monedas  1.595,600Adelantos sobre barras y monedas en
las sucursales.   ..................................... 461,652Adelantos sobre efectos públicos fran
c e s e s . . . . . ..................................................  43.557,236.. loAdelantos sobre efectos públicos fran
ceses en las sucursales..........................  10.938,700Adelantos sobre acciones y obligaciones
de caminos de hierro  87.379,800 ’Adelantos sobre acciones y obligacio
nes de caminos de hierro en las su
cursales .........   26.839,900Adelantos al Estado sobre el tratado del
30 de Junio de 1848................................  60.000,000Descuento al Tesoro de bonos del Te
soro.............................................................  40.000,000Rentas de la reserva del Banco y de las
sucursales (ex-Bancos).........................  12.980,750..14Rentas , fondos disponibles......................  52.262,283. .88Edificio y mueblaje del Banco......................  4.000,000

Inmuebles de las sucursales.....................  5.146 007Gastos de administración del Banco y
de las sucursales....................................... 852 127 .. 4

Gastos diversos.............................................  84,518!! 1
4.066.673.100..75

Pasivo.
Capital del Banco—  ............................... 91.250,000Reserva del Banco y de las sucursales.. 12.980,750 . . 44Reserva inmueble del Banco...................  4.000,000Billetes al portador en circulación del

Banco........................................................... 542.589,300Billetes al portador en circulación de las
sucursales................................................... 145.512,050Billetes á la orden pagaderos en Paris y
en las sucursales...................................... 5.873,083.. 60Resguardos pagaderos á la vista en Pa
rís y en las sucursales..........................  7.430,414

Cuenta corriente del Tesoro acreedor.. 4 31.319*123. .69Cuenta corriente de Paris......................... \ \  7.764,543.. 92
Cuentas corrientes en las sucursales.. . .  28.701,185Dividendos á pagar..................................... 926,698. .25Descuentos é intereses diversos en Pa

ris y en las sucursales  5.548,393 . .64Derechos de custodia........................ .......... % i\l\9 ..  80
Nuevos descuentos del último semestre

en Paris y en las sucursales...............  4.013,274. .85Efectos en perjuicio.....................................  35*701. .88
Diversos.......................... 1.............................  1.704^865.. 4

1.066.673.100.. 75 
(Moniteur.)

D i n a m a r c a . —ülseneur u de setiembre.—Los buques 
cuyos nom bres insertamos á continuación han pasado 
por aqui en dirección al Norte. La fragata francesa Gala-  
thee, la fragata inglesa Aelous, la fragata de vapor inglesa 
Magicienne con cuatro bom bardas, el vapor ingles P n n -  
cese Adelaide con un a  bom barda, y  el vapor de guerra 
ingles EuJcoo remolcando la bombarda núm . 14. Este ú l
timo ha vuelto aquí con la misma bom barda núm . 14. 
(Boersenhalle.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTADISTICA.
PARIS.— SESION DEL 1 2 DE SETIEMBRE DE 1 8 5 5 .

Abierta la sesión bajo la presidencia del Barón Carlos 
D upin , y después de la lectura de varios documentos, 
Mr. Guillará (de Francia) pide que se haga una observa
ción relativa á una comunicación internacional que de
searía ver establecerse con relación á los documentos de 
estadística procedentes de cada pais , pues ya se indicó en 
el Congreso de 1 8 5 3  la utilidad que resultaría de este cam 
bio de documentos. El honorable m iem bro quería que se 
formulase un  voto expresam ente por el Congreso para que 
se estableciese una comunicación efectiva en tre  los diver
sos países para un  cambio internacional de sus trabajos de estadística.

Mr. Legoyt, Secretario, lee un  trabajo de Mr. Kennedy 
sobre el estado de la estadística en la Union americana.

Mr. Nardi (de las provincias lombardo-vénetas) lee una 
m emoria sobre el estado de la estadística en estas provin
cias y en otros diversos puntos de Italia. Cita trabajos in 
teresantes é indica en particular la publicación hecha por el 
Conde Serristori sobre la estadística general de Italia , que 
dió á luz en 4 8 3 7 , y  que hizo im portantes servicios. Dice 
que esta publicación suple á una estadística oficial que no 
hay para toda I ta lia ; y  espera haber probado que en aque
lla Península no se ha descuidado la estadística, ramo tan 
im portante del saber hum ano q u e , como dijo ei Presiden
te , es el punto de partida de toda m ejora social.

Air. Corridi (de ToscaVia) dice que la estadística de la 
Toscana no tiene carácter gubernam ental sino desde 1849* pues los trabajos anteriorm ente ejecutados en este orden 
de ideas no pasaban de ser estudios inviduales; y  concluye 
manifestando que el Instituto técnico de Florencia va á 
publicar en breve un  trabajo im portante sobre la estadística industrial de la Toscana.

Se lee un  trabajo que Mr. Spiliotaki presenta al Congre
so sobre la estadística de Grecia. Preséntase también una 
relación sobre la parte del program a, relativa á la estadís
tica de las vi as de comunicación , que com prende: los 
caminos o rd inario s, los de h ie rro , la navegación interior, 
natura l y artific ia l, los puertos m ercantes de comercio’ los faros y la telegrafía eléctrica. ’

Mr. Peut (de F ran c ia ) propone se renueve el voto ex
presado ya en Bruselas, en la sesión de 1 8 5 3 , relativa
m ente á la adopción por todas las naciones de un sistema 
uniform e de pesas y medidas, pareciéndole imposible dar 
cima á unos trabajos verdaderam ente'útiles, sin  que sean idénticos los elementos que les sirven de base.

El sistema m étrico parece generalm ente ei mas claro, 
el mas sencillo, y del que se pueden esperar mejores r e 
sultados , en el punto de vista particular de la estadística. 
Saca de su origen y de las condiciones con que se lia esta
blecido en Franciajun carácter de universalidad, por cuan
to se lo han apropiado diversas ^naciones, como el Pia- 
m onte ,]a  Suiza y Bélgica , y aun se trata de establecerlo 
en España. En Inglaterra se ha organizado con el mismo 
objeto una agitación que va tomando grandes proporcio
nes , y  en  los Estados Unidos existe un  movimiento an á logo.

Pero el honorable miembro hace observar que por el 
presente no se trata de hacer elección de un  sistem a, s i
no declarar como principio que es de desear que en m a
teria de pesas y medidas se introduzcan la unidad y la 
uniform idad. El Congreso de estadística, que prosigue una 
obra de progreso y de p a z , está en buena situación para 
em itir u n  voto semejante. Por oíra p a r te , ese voto se emi
tirá oportunam ente en una época en que los sentim ien
tos de antagonismo en tre  los pueblos tienden á hacer lu 
gar á sentim ientos de unión y de benevolencia mutuas.

El Caballero de Braus ¡de Austria) es partidario del esta
blecimiento de u n  sistema uniform e de pesas y medidas; 
pero dice que el Congreso, ántes de em iiir votos, debe 
ocuparse de la m enor ó mayor posibilidad de obtener su 
realización, y guardarse sobre todo de extenderlos mas allá de los límites de la misión especial que le pertenece.

Pero si la estadística justifica lo que es, no se ócupa 
como la economía política, y la política de lo que debe 
ser. Si el Congreso internacional de estadística se dejase 
a rras tra r á un  terreno que no es el suyo, encontraría di
ficultades á que no se podria dar solución. La única cosa 
útil y práctica que puede hacer el Congreso es, según 
el honorable miembro, votar por que en todas partes se pe
netren  de la utilidad que habría en em plear las mismas 
pesas y medidas en los trabajos de estadística.

El Presidente pregunta si cree el Congreso convenien
te enviar á la sección competente el voto indicado por Mr. Peuh F

Mr. Foubert hace observar que esta misma m añana ha 
votado la sección de agricultura por que se llame la aten
ción de los Gobiernos acerca de la utilidad de establecer 
un  sistema uniform e de pesas, medidas y m onedas, á fin 
de facilitar el estudio comparativo de las estadísticas.

El Barón Cárlos Dupin dice que en la segunda sesión 
donde se discutió la proposición sobre la uniform idad de 
las pesas y m edidas, todos reconocieron la utilidad de un  
sistema único de pesas y medidas en lo relativo á la esta- 
dítica. Pero la sección no ha querido excederse de sus atribuciones.

El Presidente hace observar que habiendo examinado 
el voto de que se trata de an tem ano , no parece que haya 
necesidad de enviarle á una sección.

M r. Baudot tiene la palabra. Dice que este voto está en 
las ideas de todo el mundo. El voto formulado por Mr. Peut 
se resum e en una proposición bien sencilla , á s a b e r , que 
los Gobiernos se pongan pronto de acuerdo acerca de una 
so lución , no política, sino hum anitaria. Las diferentes 
naciones están representadas en el Congreso por hom
bres ilustrados, por sabios d istinguidos; por ellos está 
sometida al Congreso la opinión de estas naciones.

El honorable miembro añade que la uniformidad de 
pesas y medidas no seráNÍlil para la estadística solamente; 
lo será para todas las necesidades de las poblaciones. El 
concurso de los Gobiernos no podria dejar de correspon
der á un  pensamiento de este género.

El Barón Cárlos Dupin apoya la opinión del preopinan te. 
La unidad de pesas y medidas es uno de los progresos que sin 
falta se cum plirán. El honorable miembro querría única
m ente que cada u na  de estas grandes reuniones que se 
lian verificado, emitiese un  voto respecto á este punto en 
el lím ite de sus atribuciones. Ei gran jurado de la Exposi
ción universal expresará este voto en el Ínteres general 
de la industria; el Congreso de estadística debe formularlo 
tam bién , y  será enteram ente en el Ínteres de las naciones 
y  de los G obiernos; unos y otros sacarán grandes venta
jas de la perfección de la estadística. En el seno del Con
greso se sientan numerosos miembros que pertenecen á

SECCION GENERAL.
B O L E T IN  R E L IG IO S O .

San Genaro Obispo y com pañeros m ártires.
Es témpora.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Italianos.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T  C O M E R C IO .

Han entrado en Madrid el 17 de Setiembre los a rtícu 
los que á continuación se e x p re sa n :

4,421 fanegas de trigo.
484 arrobas de h a rin a  de id.

4,600 libras de pan cocido.
7,063 arrobas de carbón.

83 vacas que com ponen 36,765 lib ras de peso.
640 carneros que h acen  45,220 lib ras  de peso.

Lo que se hace saber al público para  su  inteligencia.
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DK MADRID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de............................... 39 á 44 rs. vn.
Cebada d e ............................. 224 á 23 rs. vn .
A lgarrobas........................... á 24 rs. v n .

B O L SA .

Animada. El 3 consolidado se hizo según la cotización 
oficial á 34-20 d in e ro , y después de cerrada la Bolsa hallaba plata á 34-25. La diferida se hizo y cotizó hasta 4 9-60 dinero. A últim a hora quedaba á 4 9-65 d inero , 49-70 
papel. La amortizable de p r im e ra , cotizada á 9-60, se ha 
hecho á 9-80, y un  pico á 9-75. La de segunda queda á 50-40 
dinero. El papel de las carreteras de Agosto exigía 65; pe
ro no hallaba compradores á este precio. Las acciones de 
San Fernando se hicieron á 101-50.
Cotización del dia 4 8 de Setiembre de 1855 á las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS*

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-20 c. d.
Idem del 3 por 4 00 d iferido , 4 9-60 d.
Am ortizable de p r im e ra , 9-60 d.
Idem de segunda, 5-35 d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 4 00 anual.—Em isión de

34 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65.
Acciones del Banco español de San F ern and o , 104 -50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 51-45 d .— Paris á 8 d ., 5-28. 

Plazas del reino .
Daño. Benef. Dafio. Benof.

Albacete. . . .  4 /2  p. L u g o .  3 /4
Alicante  4/4 p. Málaga.............  5 /8
Alm ería...................  4/4 d. M urcia  5 /8
Avila  . .  Orense  4
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par d.
Barcelona. . .  4/4  Palencia . . .  . .  1 /  2 d.
B ilbao  par p. P am plona .. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Gáceres  4/2 p. Salam anca., par.
Cádiz  1/8 S. Sebastian. 4/4
Castellón.................. S an tan d e r.. 4/2 d.
C iudad-Real. 4 /4  San tiago . . .  4 /2
Córdoba  4/2 d. S e g o v ia .. ..  1/4 p.
C o ru ña   4 /4  d. Sevilla  1 /8  p.
C uenca  3 /8  S o r i a . . . ................
G ero na.................... T arragona .. 3 /4 p.G ra n a d a .. . .  4/4 d. T eruel.....................
G uadalajara. 4 /2  Toledo  3/4
Huelva...................... * V alencia. . .  1/4 d.
Huesca.....................  Valladolid. . . .  3/8 d.
Jaén................ 5/8 d. Vitoria  par d.
L eón . . . . . . .  par d. Z am ora  1 / 2 d.
L érida   . .  Z arag o za.. .  1/4  d.Logroño . . . .  4 / 2  p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Paris 48 de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 por 100, 66-50.Idem 44 por 100,92.
Idem españoles.— 3 por 400 in te rio r, 32 %Idem exterior, 00 
Idem diferido ,0 0  
Amortizable , 00 
Consolidados, 90 % á 90 %.
Amheres 4o de Setiembre.— Diferida, 49 %, 11/46 panel Tres por 100 in terio r, 32% dinero.

Amslerdam 43 de Setiembre.—Diferida, 49 43/46.__
Tres por 4 00 in terio r, 32 5/16. —  Certificados y  pasiva no se cotizaron.

Bruselas 43 de Setiembre.—Diferida, 49% dinero.—In terior , no se cotizó.

Francfort 42 de Setiembre. —  Diferida, 49 9 /16 .—Tres por 100 in terior, 31 %.

Hamburgo 44 de Setiembre.—Diferida 18% papel, % d i nero .—Tres por 100 in terio r 30.

Lóndres 43 de Setiembre. — Tres por 100 exterior 
38% , 39 .— Diferida, 19%. — Certificados, 4% ,% .—Pasiva , 4 %.

B IB L IO G R A F IA .

COMPENDIO HISTORICO DE LA RELIGION, por DonJosé P intón: obra de texto.
Se vende á 8 rs. en ram a y 12 en pasta en el despacho de libros de esta Im prenta Nacional.# 4

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA IMPRENTA 
Nacional por el té rm ino .d e  40 d ias, á contar desde el 
12 del prsente m es, los efectos siguientes:

Seis prensas de m adera inútiles.—Dos id. útiles.—Una 
prensa de madera útil de gran  tamaño.—Diez y  ocho 
alam breras de ventanas de tres varas de largo y  dos de 
ancho.—Doce caballetes antiguos para cajas.— Once o lh s  
grandes de cobre con tapaderas.—Tres ollas de hierro.— 
Once tinajas viejas.—Seis mesas.—Trece hojas de puertas 
de varios tamaños.—Cinco vidrieras.—Cuatro hornillos, 
dos de yeso y dos de piedra.—Unas grandes trébedes de hierro.—Una mesa larga.—Ocho faroles.—Un bombillo — 
Cuatro quinqués— Como unas 43 arrobas de h ie rro  vie
jo.—Varias hoja-latas y calderetas de h ierro .—Unas 26 ó 
28 arrobas de papel.—Algunos pellejos viejos.—Marcos viejos y otros objetos. q

SE SUBASTA EL SUMINISTRO DE PAPEL DE IMPRE
SIONES en la Im prenta N acional, cuyas clases se encon
trarán  de manifiesto en la Adm inistración de la misma.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados 
hasta el 4 .# de Octubre en  que á presencia de los ín te re s  
resados serán  abiertos de doce á dos de la tarde en  la 
Oficina de la D irección, y adjudicado al mejor postor.

5

SE SUBASTAN QUINIENTAS ARROBAS, poco mas ó 
m énos, de leña de encina para consumo de la Imprenta Nacional.

Los* que gusten interesarse en ella podrán dirig ir sus 
proposiciones, en pliego cerrado, á la Dirección del Esta
blecimiento hasta el 2 de Octubre próximo, en que se 
ab rirán  á presencia de los in teresados, de doce á dos 
de su larde , adjudicándose al mejor postor. 5 ^

E SP E C T Á C U L O S .
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y  m edia d e ja  noche.

LA CORTE DE CARLOS II. 
dram a en seis cuadros.

Baile.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

LOS DIAMANTES DE LA CORONA.


